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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice 
á las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la  R eina  nuestra Seño
ra y S. A. R. la Sérma. Sra. Infanta Doña Ma
ría del Pilar Berenguela siguen sin novedad.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. j

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
12. de Junio de 4 864.=E1 Duque de B ailén .=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Hace mucho tiempo que el desarrollo 
que se observa en el aprovechamiento de aguas para 
objetos de interés privado, y la afición cada dia cre
ciente á emprender estudios de canales de riego y de 
navegación, están demostrando la necesidad impe
riosa de estudiar detenidamente las cuencas de los 
ríos á fin de evitar qüe obras parciales, acome
tidas con independencia unas de otras, y sin relación 
ninguna entre sí, acaben por imposibilitar, ó dificul
tar al ménos, el planteamiento de un sistema general 
que permita utilizar, sin las pérdidas que ahora, la 
inmensa riqueza que en este ramo encierra nuestro 
suelo. A conseguir este fin se encaminan de algunos 
años á esta parte los esfuerzos de la Administración, 
única que reúne los medios indispensables para lle
var á cabo tan interesante servicio, y que sin duda 
lo hubiera ya realizado á no tropezar con la escasez 
de personal facultativo que apénas bastaba para 
aténder al desarrollo de las obras de carreteras y 
ferro-carriles, más inmediatamente reclamadas por 
el espíritu de la épóca. Hoy, sin embargo, que, mer
ced al aumento progresivo del cuerpo de Ingenieros, 
se hallan cubiertas las atenciones de esta índole, si 
no con el desahogo que fuera de desear para satisfa
cer todas las exigencias, con el suficiente al ménos 
para que no se paralice el impulso extraordinario que 
de poco tiempo á esta parte ha,recibido aquella cla
se de obras, justo será que, fijando la vista en los in
mensos resultados que ha de dar un acertado apro
vechamiento de las aguas públicas, se proceda al es
tudio , ya que no de todos, de algunos al ménos de 
nuestros rios principales, y se prepare de este modo 
el camino para que el interés privado acometa luego 
y haga productivos en detalle los trabajos reunidos en 
mayor escala por la Administración. Con tal objeto, 
y aprovechando la ocasión que ofrece la próxima es
tación de verano, la más á propósito para esta clase 
de operaciones, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar: ,

Primero* Que dos comisiones, compuestas de un 
Ingeniero con el carácter de Jefe y del personal su
balterno necesario, á juicio de esa Dirección, se ocu
pen desdé luego en los estudios de las cuencas del 
Guadalquivir y del Ebro.

Segundo. Que desempeñen el cargo de Jefes de 
estas comisiones los Ingenieros primeros D. Rafaél 
Clemente y D. Saturnino Adana.

Y tercero. Que por esa Dirección se les comuni
quen las instrucciones oportunas á fin de obtener la 
debida uniformidad en los trabajos, y reunir todo el 
número de datos necesarios para el importante obje
to á que se destinan.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1861.

C O R V ER A .

limo. Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección de Fomento.

ISLA DE CUBA.

Abril 27. Real órden confirmando lo determinado por el 
Gobernador Capitán General respecto al nombramiento 
de Director de la Sociedad de Seguros mútuos de escla
vos titulada La Providencia.

Id. id. Aprobando el nombramiento del Coronel Te
niente Coronel de Ingenieros D. Manuel Portillo para el 
cargo de Inspector de Obras públicas del departamento 
occidental de la isla, con la gratificación de 3.600 ps. asig
nados á dicha plaza.

Id. id. Idem el presupuesto de 8.074 ps. para las obras 
que se han de ejecutar durante el año actual en el mue
lle de Matanzas.

Id. id. Denegando la próroga de licencia solicitada por 
el Corredor de número de la Habana D. Nicolás Pulido de 
Arcos, y declarando vacante la plaza.

Id. id. Aprobando, con el carácter de provisional, una 
instrucción páralos Ingenieros en los reconocimientos de 
los ferro-carriles dé la isla.

Id. id. Disponiendo que se saque á oposición la cáte
dra de mecánica de la Escuela general preparatoria de la 
Habana.

Mayo 45. Aprobando la licencia concedida anticipa
damente por el Gobernador Capitán General Jefe de 
sección de la Dirección de Obras públicas de la isla Don 
Teodoro Guerrero para contraer matrimonio.

Id. id. Disponiendo, de conformidad con lo propuesto 
por el Gobernador Capitán General, que los muelles déla  
Habana se alum bren durante las noches de luna , y auto
rizando al efecto el crédito de 840 ps.

Id. id. Desaprobando el proyecto del tramo de la car
retera del S. E., comprendido entre la Taberna del Cotor
ro y el pueblo de Tapaste, por hallarse el expediente falto 
de instrucción y do d a to s , de conformidad con lo in for
mado por la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Id. id. Aprobando la autorización concedida por el Go
bernador Capitán General al Secretario de la Universidad 
d é la  Habana D. Laureano Fernandez de Cuevas para con
traer matrimonio.

•Id. id. Concediendo seis meses de licencia á D. Juan 
Bautista S ag arra , Director de la Escuela preparatoria de 
Santiago de Cuba.

Id. id. Disponiendo que se reforme el reglamento de 
Agentes de negocios sin dar á estos carácter de oficial. 
j* Id .46 . Concediendo los ascensos de escala en la Di
rección de Obras públicas por fallecimiento del Oficial 
prim ero de la clase de terceros D. Miguel de Vargas.

ISLA DE PUERTO-RICO.

Abril 27, Separando al Ingeniero de Montes D. Antonio 
Zechini del cargo de Jefe de la Comisión del ramo en la 
isla.

Id. id. Aprobando el presupuesto de 34.920 ps. 62 es. 
para las reparaciones de la carretera de la capital á Rio- 
piedras en los años de 1860 y 61.

Mayo 15. Dictando varias disposiciones p a ra la  crea
ción de un  Banco de emisión y descuento en la is la , cu
yo capital no baje de 300.000 ps., dividido en acciones de 
á 200 p s ., debiendo el Gobernador Capitán general for
mular el proyecto de estatutos y reglamento con arreglo á 
las circunstancias del país.

CONSEJO DE ESTADO.

RE A L  DECRETO.

Doña Is a b el  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R ein a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. Isidro Diaz Arguelles, á nom
bre de Doña Agustina Viñolas, por sí y como repre
sentante de la testamentaría de su difunto esposo 
D. José Ferrés, contratista que fué de las obras de la 
carretera general de Extrem adura, en la parte com
prendida en las provincias de Cáceres y Badajoz, y 
ae la trasversal de Trujillo á Cáceres, demandante; y 
de la otra la Administración general, demandada, y 
representada por mi F iscal, sobre validez ó insub- 
sistencia de la Real órden de 14 de Enero de 1859, 
que declara al contratista sin derecho á ser indemni
zado de las pérdidas que se dice haber sufrido á con
secuencia del aumento de precios en los elementos 
del trabajo por razón de la crisis de subsistencias:

Visto:
Vista la diligencia del remate de las referidas 

obras, celebrado en 23 de Setiembre de 1851 , que
dando en favor de D. José Ferrés, como mejor pos
to r , por la cantidad de 12.435.735 r s . , cuyo acto 
fué aprobado en Real órden de 7 de Octubre si
guiente ; por lo que en 20 de Noviembre otorgaron 
escritura pública el Director general del ramo y el 
contratista , obligándose este al cumplimiento de las 
condiciones particulares que en ella se expresan , y 
al de las generales para esta clase de contratos apro
badas por Real órden de 18 de Marzo de 1846:

Vistas las comunicacianes del mismo Director de 
8 de Agosto de 1856, de la Diputación provincial de 
Cáceres de 13 de Setiembre, y de los Ingenieros del 
distrito de Diciembre del citado año, en que excita
ban al contratista á que diera todo el desarrollo po
sible á sus trabajos á fin de ocupar á los muchos 
braceros que no lo ten ían , en la inteligencia que se 
le abonaría mensualmente lo que le correspondiera 
con arreglo á las relaciones que presentase :

Vistas las certificaciones que Ferrés acompañó á 
su instancia elevada al Ministerio de Fomento en 8 
de Febrero de 1857, expedidas por Jos Secretarios de 
varios Ayuntamientos, y comprensivas de los precios 
que tuvieron los jornales de todas clases en 1851 
comparados con la subida que experimentaron en 
1857; exponiendo en su virtud que, por efecto de la 
situación económica en que se encontraban las pro
vincias de Cáceres y Badajoz, los jornales, trasportes 
y materiales que directa ó indirectamente concurrían 
á la ejecución de los trabajos tomaron un precio tan 
exorbitante, que de seguro causarían la ruina del 
contratista si el Gobierno no acudía á evitarla con 
una medida reparadora: que en la inteligencia de ser 
la crisis transitoria no habia hecho reclamación al
guna; pero convertida en estado normal, no podia 
excusarse de formalizarla; y que llegando el aumento 
á 647.713 rs., según las certificaciones expedidas por 
las Autoridades de los pueblos que habían concur
rido á la ejecución de las obras, solicitaba que se le 
abonase dicha suma como legítima desde el mes de 
Marzo de 1855 en que se declaró la crisis en Extre
madura, y que se determinara igual aumento relati
vo hasta que cesasen tan fatales circunstancias:

Visto el informe que el Ingeniero Jefe del distrito 
dió en 11 de Abril, expresando que en el proyecto I 
de las obras en cuestión no habia dato alguno para | 
apreciar el subdetalle de los precios que para él sir
vieron de base: que parte de estos eran tales, que 
aun aceptando para el cálculo los que á la mano de 
obra y medios de conducción asignaba el contra
tista, todavía los del presupuesto eran más bien ex
cesivos que bajos: que respecto á los de la explana
ción, le parecían, exorbitantes y muy suficientes cuan
do ménos en las obras de fábrica y afirmado; siendo 
por tanto de opinión que no habia lugar al aumento, 
y sí á la rescisión de la contrata, según lo expresa
mente prevenido en el art. 35 del pliego de condi
ciones generales:

Visto el primer párrafo de este artículo, según el 
cual, «si durante la ejecución de las obras experi
mentasen los precios un aumento notable, podrá 
rescindirse la contrata á petición del empresario , á 
no ser que admita las modificaciones que se le pro
pongan por la Superioridad:»

Vista la Real órden de 14 de Enero de 1859, por 
la que, entre otras cosas, se declaró no haber lugar á 
la reclamación del contratista:

Vista la demanda presentada en 4 de Julio si- 
guíente por el Licenciado D. Isidro Diaz Arguelles, á 
nombre de Doña Agustina Viñolas, solicitando que 
se deje sin efecto la citada Real ó rden , y se la de
clare con derecho á ser indemnizada de las pérdidas

que ha sufrido por el aumento de precios de los jor
nales y demás elementos del trabajo á consecuencia 
de la crisis de subsistencias, según el importe que 
resulte de la liquidación que se practique en razón 
de las obras ejecutadas durante la referida crisis 
desde Marzo de 1855, valoradas á los precios que 
expresan las certificaciones libradas por los Ayunta
mientos de los distritos donde se ejecutaron las 
obras, ó bien por los precios que la Administración 
ha satisfecho durante la misma crisis en la carretera 
de Cáceres á Salamanca, ó bien por los que arrojen 
las certificaciones que expidan los Ingenieros del dis
trito ; indemnización á que tiene también derecho 
por el considerable retraso en resolver sobre la ex
presada solicitud:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que, pide que se 
absuelva á la Administración de la demanda , y se 
declare subsistente la Real órden impugnada:

Vista la providencia en que se concedió á las 
partes, á instancia de la demandante, el término de 
reglamento para replicar y contrareplicar, y la en 
que prévia la acusación de rebeldía se declaró aque
lla decaída de su derecho por no haberlo ejercitado 
dentro de dicho término:

Vista la petición del Licenciado Diaz Arguelles 
para que, en el caso de negarse el hecho de contra
rio, se recibiera el pleito á prueba sobre la subida 
notable de jo rnales; y el auto de la Sección de lo 
Contencioso dictado después de pido mi Fiscal, en 
que no se estimó dicha solicitud en razón á no ha
berse verificado aquel caso:

Considerando que D. José Ferrés no pidió la res
cisión del contrato , bien de un modo absoluto , bien 
á reserva de aceptar las modificaciones que mi Go
bierno tuviese por oportuno proponer, sino que se 
limitó á reclamar la indemnización de los perjuicios 
que el extraordinario aumento de precios le causó: 

Considerando que esta solicitud la fundó en la 
citada condición 35 de las generales para esta clase 
de contratos, que solo autoriza al contratista para 
solicitar la rescisión del modo dicho, y no la indem
nización en el caso previsto por e lla , que es el de 
este pleito:

Considerando que la tardanza en resolver sobre 
la misma solicitud no es fundamento legal para la 
reclamación de perjuicios, porque para ello nubiera 
sido indispensable que se hubiese separado, como 
pudo hacerlo y no lo hizo, de semejante solicitud, li
mitándose á la rescisión en la forma insinuada ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi
dente ; D. Joaquín José Casaus , D. Manuel Quesada, 
D. Manuel de Sierra y Moya , D. Antonio Escudero, 
D. Manuel García Gallardo , D. Pedro Gómez de la 
S e rn a , el Marqués de Gerona, el Marqués de Val- 
gornera , D. Cirilo Alvarez y D. Juan de Lorenzana, 

Vengo en absolver á la Administración de la 
demanda de estos autos , y en confirmar la Real ór
den reclamada por ella.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y u no .= E stá  rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dé 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for- 

| ma á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que 
| certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861.t=Juan Sunyé.

D irección g en era l de Correos.
Sección 3.'— Negociado 3.°— Circular.

Al Administrador del Correo central digo con esta fe
cha lo que sigue:

«En vista de la comunicación de V. S. de 22 del an
terior, consultando si el papel nominativo del Estado de
be admitirse por las Administraciones para certificar 
con las formalidades que determina la circular de 43 de

Marzo de 1856 ; y teniendo presente que las Reales Órde
nes de 27 de Setiembre, 4.° de Octubre de 4837‘ y 48 de 
Marzo de 1854 se limitan á expresar los requisitos que 
habrán de observarse para la remesa por el correo de los 
títulos al portador, y que las disposiciones adoptadas pos
teriormente por esta Dirección solo tuvieron por objeto 
dar mayor seguridad á esta clase de efectos, pero sin sé- 
Dararse del sentido literal de las citadas Reales órdenes, 
a Dirección ha acordado decir á V. S. que el papel no

minativo no debe considerarse comprendido en* los eféé- 
tos de la referida circular de 4 3 de Marzo de 4 856 para 
su circulación por ¡el correo, puesto que ¡por su ípdple es
pecial fio puede utilizarse en caso de extravio, y , por con
secuencia lleva en s í una garantía de que carecen los do
cumentos al portador.»

Lo ,que comunico á V. para su conocimiento,;y que lo. 
haga saber á las subalternas de su departamento. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 4 4 de Junio de 4864.= 
Mauricio López Roberts.=*Sr. Administrador principal de 
Correos de........

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte dé Madrid, á 40 de Junio de 4864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso dé casa
ción, seguidos eñ el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Salvador yen la Sala segunda de la Real Au
diencia de Granada por Doña Inés Guerrero y tres de 
sus hermanos, con D. Nicolás Mendez, como marido de 
Doña Cármen López Guerrero, sobre inteligencia de una 
cláusula testamentaria:

Resultando que D. Cándido Vera-, por sí y con poder 
de su esposa Dona Bernarda Guerrero, se obligó en es
critura de 45 de Julio de 4854 á vender un cortijo pro
pio de aquella, llamado el Paraíso, á D. Cristóbal Barrio- 
nuevo por el precio que tasasen los peritos de, recíproco 
nombramiento y tercero, caso de discordia, confesando 
tener tomados á cuenta 236.000 rs .:

Resultando que D. Cándido Vera, viudo ya s otorgó 
testamento en 3 de Julio de 4855 , por el cual, haciendo 
mérito de la referida obligación de venta del cortijo del 
Paraíso, dispuso se practicara su tasación, y que la di
ferencia que resultase entre su precio y los 236.(R)0 rea
les tomados á cuenta del mismo , se distribuyera por 
partes iguales entre los hermanos de su difunta esposa, 
é instituyó por heredera de lo demás de su pertenencia que 
existiese por cualquier concepto y no quedase termi
nantemente adjudicado á otra persona en su testamento, 
á Doña Cármen López Guerrero, en quien quería reca
yese el remanente de todos sus bienes, derechos y ac
ciones :

Resultando que D. Cándido Vera habia arrendado di
cho cortijo, por escritura de 4 de Noviembre de 4849, á 
D. José Caballero hasta el 45 de Agosto de 4856 , con la 
condición, entre otras, de que las mejoras existentes se 
habian de tasar por peritos y abonárselas el arrendata
rio como dueño, siendo de su cuenta las contribuciones 
que se impusieran sobre la propiedad, y del D. José las 
del cultivo , con sujeción al reglamento de la Vega:

Resultando que á la muerte de D. Cándido Vera, 
ocurrida en Mayo de t858V presentaron demanda en 30 
de Agosto siguiente Doña Inés Guerrero y stís herma
nos D. Máreos José, D. Salvador y D. Miguel con la soli
citud de que se declarase les tocaban y pertenecían , como 
legatarios de Vera, las cuatro sétimas partes de las dife
rencias que resultasen entre 236.000 rs. que entregó por 
cuenta del cortijo del Paraíso D. Cristóbal Barrionuevo, 
y el valor que se señalase á este predio, bajo la forma 
concertada en la escritura de 45 de Julio de 4854 , inclu
yendo en su ¿aprecio ó avalúo, no solo las tierras, sino 
los frutos pendientes y mejoramientos que existían al 
tiempo de la muerte de D. Cándido Vera, y que se conde
nase, en su consecuencia, á Doña Cármen López ‘Guer
rero á que les permitiese percibirlas tan pronto como se 
liquidasen con el comprador; alegando ai efecto que, tan
to por el compromiso dé 3 de Julio de" 4 $54, como por 
el testamento de D. Cándido Vera, no podia ménos de 
comprenderse en el légado que les hizo las mejoras y 
frutos, según él sentido déla ley 28, tít. 5.*, Par
tida 5 .a:

Resultando qúé D. Nicolás Mendez, én répíréséntácion 
de su esposa Doña Cármen Lopéz Guérréíó, sé opÚsó á 
esta demanda én cuanto sé dirigía á la Iriclúáion dé Ids 
frutos y mejoras en las respectivas porciones dé los l e 
gatarios , fundado én que, disponiendo varias leyes dé la 
Partida 6.a qué Se cumpla él pensaínietitó del téstáddf ¿ih 
extenderse á lo que no haya dispuesto, y hábíéndp Sido 
la voluntad de D. Cándido Vera, que él légádd Consistiese 
en la diferencia que resultara entre los 236.000 rs. qúé 
tenia recibidos y el valor que diesen á la finca lds Mé
ritos , era visto que solo á esa diferencia tenían derecho

los legüfartoáVy n o 'á ’lás lfiéj^rái1 y frútóe éxfit^fíéST$fl 
muerte del testador: . k .,A,; ,.

Resultando que recibido el pleito á prueba, la articu
laron una y otra pátoé páíraU ústificar, $b séñt^fó ipVeFsó, 
la costumbre dé' aqhélla y%a;reMó&fc¡ á eompéerídérsó1 
en lpp contratos dé vehtá los.froípé y ibétóré^ póéfféhdo- 
se testimonió,' á instanéiá déí dé^ndádo. dé l£ escritáta 
que otorgó súiiítijéír erí‘21 dj^Oétebtb^^ coit-’
cepto de heredera de D.VCáií<Ügo VeVâ  pó^ la qúe,’ llet^atf 
do á efecto eV compromiso de ésté, vérfdió á D.r CtíátÓlfel 
Barrionuevo el cortijo del Paraíso, pi^viá'Háéaéidñ tónVé- 
nida, en la cantidad de 309*405 rs? 21 cénts., de los que 
deducidos los 2364)00. recjhid<%Dor A7J066 ¿ge
importában las ¡cirgás, resultaron aé ‘diferencia So.u39 
reates; 34 tórits., que quedaron!en poder de' la heredera 
para entregarlos á tosí legatarios: . .

Resultando que en 4 6 de1' Agosto de 4 859 pronunció 
sentencia el Juez de: primera1 instancia ,que confirmó la ; 
Sala segunda de; la Audiencia *dq Granada* en 34 de* 
ciembre^siguiente,, absolviendo de la démandaá *D. Ni
colás ; Méndez, $ cómo marido de Dóña María* dei Cármeñ 
López Guerrero: «  ̂ ¡

Y resultando qtte el recurso de casación ifltérpueMo 
por los demandantes se funda en haberse infringido:

4.° La voluntad deD. CándTdo Vera, pues consistiendo 
el legado, ^^¿Pñfípor valor
que lps ¡xrip)s ,fáMn >al cortijo dpi ParqisQr lqs,%36.000 
reales que tenia recibidos ^ e a ^ m /^ a ,  sq£la^ifica, sin eñi- 
bargó, sepáradáméntqe) valor * • Y el
de sus mejoramientos; y  sé 'de jara  (juê  ̂él dééStds u lti- 
mo$ no corresponde á los legatarios :, ;j - t .

2* \ ¡ $ y £ai$ id^6 ;\q% ^s§g i^elp ]rin^
cipió dfe qué, dejándose ú i predio ¿ cualesquiera perso
na por yia de legado, $$Be entregarse cpú todas las me
joras qüe aparezcan a la ;muerte del testador : k

3 ° La ley 28 , tít. 5.*, Partida puesto que prefi
niendo esta que «aquel que fizo la vendida debe efitrégar 
al otro en aquella, cosa quel vendió qpp , tod^s lás cosas 
qué pértenézcan á ella ó Je son ¿yunteRas,,» no, delito ni 
pudo préscindirse de sopiefapr al avalúo e^cortij^ con las 
mejoras, hallándose estas tan íntimamente un idasásus 
terrenos; ” • „> . ' ->• -  ’ . v

Y 4 .\ El contrato que celebraron p. Cándido Véra y 
Di Cristóbal Barriopuevo eñ 45 de Julip dé 4854: . r

Visto ¿.siendo Ponente él Ministro ÉL Sebastian* Gón- 
zalez Nañdin: > fI.

Considerando que la epestion debatida en este pleito 
versa uñicamente sobre la inteligencia y  ezLtenstóíi del 
legado hecho á los recurrentes por D. Candido Verá :

Considerando qué este, al expresar que^ejaba á aque
llos la diferencia que resultase ^practicada la cprréspori- 
dienfe fesaóion, entre él aprecio deí cortijo1 llamado el 
Paraíso y l’acántidad qué tenía recibida á cuenta , limitó 
y circunscribió el legado á latdiferencia iodiCádá :

Considerando qué: esta inteligencia., ciará desdé luego 
y explícita, apárece con evidencié en la' cláusula siguién- 
té del testamenfe , en la que Vera , ál instituír á la dé- 
mandada , por Su heredera, universal, exprésó qué qíle^ 
ría lo fúé&e de loé demás bienes süyoé qüé' eXiátrésetí y 
de que no hubiera termifia^ntemente dispuesto :

CohéidérandÓ qúe loé frhtbá f  mejófá^ ótflótó de k 
demanda, ni puédejá ébfendéréé iftdfréc&méntb comprtetó 
dídóis én íegááoé de lá̂  nafuralézá dél!pré$enté‘, tíi: fueron 
terminantemente adjudicados á Tos demándaútés 'por e 
testador:

Cónsidérando, por taúto, qúé la séntéñéiá dé la Sak 
no ha infringido Ja voluntad dé ác^ier, que és él prime! 
fundamento del recurso:

Considerando que 1Ó& fé&fetífes áoúv iriábíicábles' él U 
cuestión déí pléltó, por reféritfáé £ legadoŝ  dé cosas cier
tas ó especíés determinadas, y ser de cantidad indetér- 
miñadá el de qué se fratá ;

Fallatños qué débéhlós <fecíá¥át f  declaramos no ha¿ 
ber lugar al rectfrsó dé casación ití&fptiéstó pbr iJoñ. 
Inés Guerrero V sitó hetóános ébñtrá líf sétíténdia pfróí 
nunciáda por íá Sála ségúñdá dé fe Rélfl Añdléncia' di 
Granada, éót 34 dé DiófómbYé db 485Í', y* léé* Ootideiî flids 
en las coétáS y pérdfctiá del dépÓSife; devÓlViéTídóSe lbs 
áütós á la m&ma Áúdieñéiá con 12? córrespóndieüte Certi
ficación.

Así por éstá nuestra <{úé Sé publicaren
lá Gaceta é insettárií M  íá5 Cbtéüóióñ tégis¡a¡lfo&9 pasándbse 
al efécto laé copiás ñééeSártáfs, \6 prónunciámos , man
damos y firmátndár.«JúáfÚ Bfertiú éárremolino .«^Sebas
tián GóUZttléZ Nándin.^Áñtéfó1 dé Eéharríl^Jóaquin dé 
Palma y Vinu€^.^édró Góméz dé Ib-
menez dé PáfáCia.=¿=LáúreaUd RÓ4Ó d í é **

PubIícaéión.«==Leidd y piíblráida fué M’ sentencia m- 
teriot por él EXémó. é títad. S&. Sétostíaw Gunzalez 
Nándin, Ministro de la SMá primera deí Tribuftui Swpre* 
ruó de Justicia, eátátídósécélebráúde audtettd» péblieli 
en la misma, dé que certificó como Escribano de Ctoan 
ra habilitadlo en didm Supremo Tribunadv • q 

Bladrid 40 de J&tfio de 4864.**Lffis Gálalrav^o.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 2 .ª  s e m a n a s  d e  m a y o  d e  1 8 6 1

ESTADO-' abreviado de las operaciones practicadas p or la  Administración d é  lá Caja é n  la  s e m a n a  d e l  m e s  d e  M a y o  d e  1 8 6 1

CUENTA DÉ LOS DEPOSITOS. /

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DBTOÍLTO 
BN IA s a t m  b i  BÉIS 

sm o o .

Rea les vellón.

EXISTENCIA
W  FIN DB LA WAAJA

RéáMbetlób.

Necesarios...................................................................................
/ Reintegrables de i Trasferibles...................
I contado.............1 Intrasferibles................
1___ ¿ Diazo fii0 ¡ Trasferibles......................

Voluntarios l P 1 Intrasferibles..................Voluntarios.. ( ----- m e d i a n t e ¡  Trasferibles......................
J aviso.................( Intrasferibles....................
f —  de contado procedentes de intereses }
\ div idendos...,........................ ..

Provisionales para subastas.....................................
Cargas espirituales y temporales..............................

Total de los depósitos en metálico... 
Cuentas corrientes oon interés.......................................

Total general del metálico.. .  . . . .

479.547.566,43
13.019.484,05

2.403.232.79 
427.443

33.000
980.851.829,30
77.905.949,50

4.348.420,97
3.274.574.79 

20.486,79

1.73Í.7U.7*
407.000

53.500

46.707.602,58
4.353.900

36*¿340,20

484.282.284,45
43.426.484,05
2.466.732,79

487.443
33.000

997.569.434,82
79.859.849,50

4.348.480,97 
3.636.884,99 

20.486,79

932.408,04
803.443,47
478.000

34.464.044,69
4.840.423

4.605 
662.093,49 

• •

480.349A?Mf 
42.913.070,58 
2.273.701,79 

427.443 
33.000 

966.093.390,43 
-  77.449.696,60

4.3*6.816,97 
3.074.79I M  

20.486,79

1.258.534.357,62
28.444.689,21

20.649.0^7,44
7.343.487,99

4.279.450.385,06
35.755.477,20

35.448.384,66
7.449.464

1.843.702.000,40
28.335.713,20

1.286.973.046,83 27.932.545,43 4.344.905.562,26 42.867.848,66
' j .1, ,11

‘4.872.037.713,60

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios............... ............. .......................... ..........

Provisionales para subastas.....................................................
Cargas espirituales y temporales...........................

Total de los depósitos en papel........
Cartera. •—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí 

mientos............................... .

Total general de efectos.....................

484.248.247,72 
520.933.289,07 
448.225.288,97 
43.828.354,32 

199.468,40*

4,4.423.790
29.522.708,88

400.000
456.000

495.672.007,72 
, 550.455.997,29 

448.625.288,97 
44.284.354,32 

499.468,40

3.778.000
20.453.000 

626.000
* 690.000

486.894.067,72 
* 530.002,997.29 
, 1*7.999,288¡97 
1 4-3.594*64 ¿8*' 
’ 499.468,40

,  4.464.434.645,48 

1.464.434.645,48

44.802.498.22

44.802.498.22

4.209.237.443.70

4.869.237.443.70

 ̂ 80.647 000 ■

) - •.» •

30,&47i000

! J.478.69Q,4 4 3̂ 70

i •
* 1^78*90,443/70



CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r.. .  
Idem en billetes nominativos..........................................

METALICO. PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos............................................................

’ m e t á l ic o . PAPEL.

34.926.245,39

20.649.027,44
7.343.487,99

5.333.563,67

7.436.735,20

4 02.4*4 3,47

1.164.434.615,48 
706.000.000

44.802.498,2%

35.448.384,46
7.419.464

523.427,25

22.785

7.648.795,83

22.540

0.547.000
Pagos por cuentas corrientes...........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes......................................

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ...................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos................................................................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito................................................................

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is - ) cuentas corrientes.....................
mo por cuenta í De billetes nominativos devuel- 
co rrien te............\ tos................................................ .Tesoro p ú b lic o .-  í ^ ^ 61101011 Para Pa«° de in"

Recibido del mis- | j j e SUpiement<>s por depósitos y
mo por cuenta \ cuentas corrientes.... .............
°°rrien te ...........  (De billetes nominativos...............

Giros............................................................ .........................

6,1 n
Reintegros.....................................................................
Giros............ ........................................................  ............. 54.055.096,54

49.376
24.744.700,62

30.547.000

4.478.690.143,70
706.000.000Suma.............................................

Movimiento de fondos.—Remesas datadas...................

75.734.473,46
88.000

1.915.237.143,70
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana..........
Idem en billetes nominativos...............  .....................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................

a 75.849.173,46 4.945.237.413,70
75.849.47^6 1.915.237.113,70

Madrid 45 de Mayo de 4861 .«—El Contador, José F. de Smitiriáza.«V.*B.*«E1 Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociada 2,°
Los ártistós gue obtuvieran premió ó mepcion hono

rífica e a  la ultima Exposición de ¿ellas Artes, según la 
relación inserta en la Gaceta de 4 de Diciembre próximo 
pasado, y no hubiesen recogido aún sus respectivos di
plomas, puedep p r^en társe  por s i  ó por medio de apo
derado á recogerlos en ésta Dirección.

Stedrid .40 de Jupio dó 48BÍ. «=E1 Director general, 
Pedrh Sabau y Larroya.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 24 dé 

Julio inmediato se celebre nueva subasta en la Fábrica 
de tabacos de Cádiz con objetó de contratar los clavós 
que necesite la n^isma hasta fin del año de 4862 para re- 
compóner y  cerrar los bajones devueltos pór la  Admi
nistración de aquella provincia, con sujeción á-las con
diciones del pliego insertó en la Gaceta del dia 27 de Fe
brero último.

Madrid 43 de Junio de 4864.««»J. M. Ossorno.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales Há dé sacarse A pública 

subastas la tra c c ió n  diaria del Correó de ida y 
imellá entre el Búrjgó y Belchite.

4.* El contratista se obliga á conducir áxaballo de ida 
y vüetta dfesde él Btihgo á Bélchité la cbrrespoñdencia y 
periódicos qüé lé fueren entregados; áih éxcepCióH de 
niñguná clase, distribuyendo en su tránsito ios jftaqtteteá 
dirigidos á cada büeblo, y recogiendo los que dé ellos pár- 
taíl Bara otrgs destinos. ,

2 / Lá disiánciá qué comprende ésta conducción; él 
tiempo ,éh qué debé ser réteorrida y las horas de entrada 
y salida én Jos pueblos dél tránsito y extremos sé fijan 
eii el itinerario vigente, sin perjuicio dé las alteracio
nes qde en Ib süfceinvo áctíérde la Dirección pbr consi
derarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas caiisás Uo sé justifiquen 
debidamente Éé éxiklrá al contratista eá el papel cor- 
respohdléáte la múltá dó 20 rs. vn. por Cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrató, abonáúdoademás dicho contratista los per- 
julCioS.qíte sé originen ál Estado.

4 / i*ara él buen desempeñó de ésta conducción de
berá íeper él contrállstá él numeró stinciente de caba
llerías mayores situadas én los piíritos ihás convenientes 
de la línéa, á jÚicio dél Adiúthistradbr principal de Cor
reos de Záragoza.

5.* Es condición indispensable qué los Conductores 
de la correspondencia éepan leer ŷ escribir.

6.f Será régpóüsable él Coirtiátiáta dé ía conservación 
enjéueú estado de las maletás en que sé conduzca la

sP9jpden0iá, y de pleservár báta de la humedad y 
deterioro. ,

7.a Será obligación dél contráiiéta correr los exjraordi- 
narios ¿el servició que octírrán, cobrapda su importe al 
prpció jestablécido. §n el regimentó de Postas vigente,

fi.* Si.'pbr faltar el cóñtratiátá a cualquiera de las 
condiciones estípüládas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
nijnistracion, ^ta, para .el resarcimiento, podrá ejercer 
sú áccíjoii contra la lanza y biéniá dé aquel. ,

9.a Lá cantidad én que quedó rea tad a  lá conduc
ción se^satisfará por mensualidades.vencidas en la re - 
lérida Mmjnistraupioh principal. ae Córreos de Zaragoza. 
% 46, El contrato durará dos ^ños, contadps desde el 
diá én que de principió el servició, cuyo dm se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tresmeses ántes, dé finalizar dicho plazo 1q ayi- 
saúá el contratista á lá Admiñistracion principal respec
tad , á $ n  de que,con oportunidad pueda prpeederse á 
ppeya subasta.; pero si en esta época existieren causas 
que impidiesen verificarlo, el óqniratista tendrá obli
gación, fie continua Pf>r la tacita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42* Sj> durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario yapar en paite Ja Jjméá designada y dirigir la cor ■ 
rj^ppndehci^ por ptro ú otros puntos, serán de cuenta de] 
contratista íop gastos que esta alteración .ocasione sin de
ja b a  ¿ó . mdenuiizaqipn alguna; pero si el número de las 
^pé(hCionesse aupaentase , ^resqjtare de la variación 
aumento.ó disminución, dedistancias, el Gobierno deter
minará el abopo ú reb m d e  Parte correspondiente de 
la asignación áprorata. & la Unéa se variase del todo, el 
contratista Jebera contestar dentro del término de los 

dias siguientes al en que se le dé el aviso sise avie 
ne ó noá continuar ql servicio por la nueva línea qu< 
se adopte: en dunégatiya^ queda ál Gobierno el de
r e c h o d e  que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir te l ín eae l  Gobier 
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho í 
indemnización.

43:' La Mbtóíá le áhuflblábá en lá Gaceta y Boletir 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demáí 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
n ó ?  4*Ja
Administradores de Correos de los mismos puntos, él día 
4 .* de Julio próximo, á la hora y en el local que señal* 
dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición qué éXSédá dé esta sumar** “

P^ra jresentaúrse cqpao hcitador será condición 
precifia depositar préjrj^mepfe ep k  Tesorera de dicha 
pru^ifteia, ó éri lá Adíhuirstráciou dé Rentas de Belchite 
como dependencias dé la Cajá general de Depósitos, la 
suma de 8Qfi vn. efi metáfiep ó su univalente en títu- 
Jps 4e já  Deuda del Estado, lá cual, concluido el acto de 
rem ateserá  devuélti á los inierésados, ménos la cor- 
restoondiéiate al mejot postor quedará én depósití 
^ S J e l  seryicio á qué se ^ lig a  hasta la cén- 
plúSíon deL<¿ntrato.:

4 6.* Jba& proposiciones se harán en pliego cerrado  ̂ex- 
pres&)déa& por letra la cantidad en que el licitador g< 
comhromete.á prestar el sprvipibí,así. como su domiqipí 
y fimaTó la de perwna auterteedg cuando po s^pá es
cribir. A este pliego se unirá la carta de ^igo origina 
queiaéredife haberse  ̂hecho p\ , depósito prevenido pp 1¡ 
coWitóon anterior, t  u n t ^ i f iw io n  expédida ipoí &  
Alcalde ̂ leLpueblo, residencia del proponente , por la-;qui 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cüent; 
con recursos para desempeña servicio que beita*

47. LosnUeftoS con las proposiciones haú de queda 
pin po<ter dél FtélWfeúté de la subaáta^.dji 

ranféla ^ d i a  hora finterior á lá fijada para dar ^princi 
eio al acto, y una veaLjantregados. no podrán^etirarse 

i ^Uepder las proposiciones se observará 1 
fórmula siguiente: ; _ , . .

" « ^ b m llo  áirefeéifipétkrta t^ndttccion del corre 
diario desde el Burga á Belchite y vice versá por el pre 

r8- a n w l^  bajo las condicione 
contenidas, en el pliego aproi^o por S. M.»

; todft propp^icion que ng ^ .h ^ le  redactada Óp. gste 
términos, ó <me contenga moaifipácion ó cláusulas con 
diqipm j^iS^á desechada. '#

49. Abiertos los pliegos y leídos públicsanente sé e: 
tenderá el^^eta del remate, declarándose esto oa iáve 
del maor postor, sAi perjuicio de la aprobación supe 
i ^ r , páfe ió ¿ual sé remitirá inmediatamente él ekp< 
diente al Gobierno. [

20. Si de la comparación de las proposiciones resu! 
igualmente beneficiosas dos ó mása fee abrirá e 

el acto nueva licitación á la voz por espacio l e  medí 
hdfrét csoJo. entre los autores de las propuestas qc 
hubiesen causado el empate. t

atíjndteaeiuii por m OTpe!wiaad, i

elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
Cópi&S Staples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

32* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de ía escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en él término que se le señale.

Madrid. 3 de Junio de 4 861 .« É l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Los herederos del difunto D. Ramón José Rogado, Ad
ministrador interino que fué de Correos de Lérida en 4 840, 
se presentarán en la Dirección general, negociado de 
fianzas, en el término de 15 dias, á fin de enterarse de 
una providencia del Tribunal de Cuentas del Reino, pa
rándoles perjuicio si en dicho término no se presentasen.

Madrid 40 de Junio de 4 864 .« E l Director general, 
Mauricio López Roberts. —4

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 del pró
ximo mes de Julio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la tra
vesía de la carretera de primer órden de Madrid á Cádiz 
por los pueblos de Manzanares, Valdepeñas y Santa Cruz 
de Múdela^ en  la provincia dé Ciudad-Real, cuyo presu
puesto es de 384.966 rs. 78 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Giudad- 
Ueal aiíte el Gobernador de la provincia, bailándose en am
bos pinitos de manifiesto, para conocimiento del público, | 
el presupuesto, condiciones y pianos corres p<>? id i entes. ]

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, j 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- i 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 49.000 rs. en 
dinero ó acciones de calmaos, ó bien en efectos de la ' 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al d§ sú cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4 00 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempré que d o  bajen de 20 rs.

Madrid 40 de Junio de 4864.« E l  Director general in
terino dé Obras públicas, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D.-N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 40 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta.de las obras de la travesía de la carretera de 
prim er órden de Madrid á Cádiz por los pueblos de Man
zanares, Valdepeñas y Santa Cruz de Múdela, en la pro
vincia de Ciudad-Real, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por ía cantidad 
de   . . .

( Aquí la p r o p o s i c i ó n  qUe se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente).

Junta de la Deuda pública.
( Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los clias no feriados, 
A recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del Ministerio fie Gracia y 
Justicia; véñ el concepto de que previamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número* 

de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados,

nes.

DIÓCESIS DE AVILA.

84752 D. Cornelio Ortiz de Luna.
DIÓCESIS DE PLASENCIA.

84753 D. Antonio Jiménez.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

84754 D. Pió Alonso.
84755 D. José Fernandez de la Cuadra.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
84756 D. Joaquín Jiménez.
84757 D. Gorgonio López.
84758 D. José Lenguas.

DIÓCESIS DE TARAZONA.
84759 D. Juan Pablo Casajus.
84760 D. Nicolás Lozano.
84764 D. Juan Manuel Lavilla.
84762 D. Antonio Lorente.
84763 D. Manuel Lorente.
84764 D. Antonio Liñan.
84765 D. Pascual Martínez.
84766 D. Francisco Mingóte.
84767 D. Francisco Ormad.
84768 D. Aptonio Oñate.
84769 D; Eustaquio Perez.
84770 D. Bartolomé Pardos.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
?4774 D. Juan Aguilera.
84772 D. Juan Duro.
84773 D. Petronilo García Valmaseda.
84774 D. Juan de la Plaza.
84775 D. Qárlos Peramingo.
84776 D. Isidro Rodríguez Saavedra.
81777 D. Romualdo Ruiz.
84778 D. José Reboto.

DIÓCESIS DE VICH.
84779 D. Miguel Álibés.

diócesis de Zamora.
84780 D. Jerónimo Fernandez.
84784 D. Francisco Húmara.
Madrid 1.° de Junio de 1864.« El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=^V.a B.°«E1 Presidente, P. S.,Heredia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública 

subastada ejecución dé las obras necesarias para habili
tar el herradero establecido en el edificio que ocupa la
■dependenciaJ te t to p tm s  B irla ratte fle San üp rtp to , y

para reparar los tejados del mismo y los dos cuerpos su- I 
periores de la torre donde e:dá colocado el reloj, bajo las I 
condiciones siguientes: I

Facultativas para la primera obra. I

4.a Será de cuenta del contratista la demolición del I 
herradero actual, que ocupa una superficie de 476 piés I 
cuadrados y su construcción de nueva planta con arreglo I 
al croquis que se hallará de manifiesto en la Secretaría I 
del Ayuntamiento, y con sujeción á estas condiciones. I

2.a Sobre el cimiento y basas existentes, ú otras si re- I 
sultasen hallarse en mal estado, se sentarán los piés de- I 
rechos que.se representan en el plano, los cuales deben I 
ser de medias viguetas con sus correspondientes botone- | 
ras, zapatas y puentes de la misma escuadra. I

3.a Los tabicados de las dos fachadas se harán con la- I 
drillos recocho, guarnecidas y maestradas por ambas ca- I 
ras con yeso negro y blanqueadas. I

4.a El alero será de madera descubierta, semejante á ] 
la actual, ó según el perfil que se dará al efecto, siendo I 
el canalón y bajadas de hoja de lata pintados al óleo.

5.a La fragua para forjar y calentar las herraduras I 
tendrá cadena de hierro, campana y cañón de humos I 
hasta salvar el caballete del tejado. I

6.a La armadura será de par-hilera, con madera de la 
escuadra correspondiente á su ancho, entablada con ri- l 
pia de buena calidad y tejada á tosta y lomo, siendo la I 
teja de Villaverde; los tirantes, colocados á la distancia I 
conveniente , serán enterizos y de marco correspondiente I 
á su longitud; dicha armadura llevará dos limas hoyas I 
semejantes á las que hoy tiene para recibir agua de otro I 
tejado.

7.a La carpintería de taller se reduce á una puerta 1 
principal del marco de alfagía, de las dimensiones y I 
forma que se indica en el plano; otra de 3 y medio por I 
7 y medio para comunicar con un p a ln , y dos ventanas ] 
de 3 por 6 coú sus vidrieras del marco de media alfagía, I 
pintadas al óleo y con el herraje de colgado y seguridad j 
correspondiente. 1

8.a Se reparará el empedrado del pavimento actual, I 
poniendo la piedra que falte. I

9.a El contratista aprovechará en la nueva construc- I 
cion todos los materiales que resulten útiles del derribo I 
á juicio del Arquitecto-director. I

10. Él pago de la obra se hará terminada que esta | 
sea , y prévia certificación de haberse ejecutado con- | 
forme á las condiciones é instrucciones dadas por el Ar- | 
quitecto. I

Facultivas para la segunda obra. 1

4.a Será de cuenta del contratista levantar la teja á I 
canal descubierto en los puntos que se observan goteras I 
en las cuadras llamadas del distrito de Palacio, en la de I 
la limpieza nocturna, en la de las galeras y en la parte de 
armadura que hay entre el molino y granero, reponiendo 
la ripia y teja que falte y se halle en mal estado; invir- 
tiendo en la reparación de la última 4.000 te jas , colo
cándolas en términos que solapen un tercio de su longi
tud, sentándolas con barra á torta y lomo, y bien encas- 
cotadas, cogiendo perfectamente con yeso los caballetes, 
respaldos y boquillas que lo necesiten, limpiando ade- 
más los tejados y canalones de los departamentos ind i- ¡ 
cados.

2.a Én los dos cuerpos superiores en que está coloca
do el reloj se guarnecerán con yeso las maderas qué hay 
descubiertas, entomizándolas perfectamente con el auxi
lio de clavos Jabajes; se cogerán ó recibirán las quiebras 
y se reaparará el plomo de la azotea del cuerpo supe
rior y los canalones y bajadas, dando á aquellos la de
bida inclinación para que corran las aguas con facili
dad , extrayendo al campo las tierras y escombros que 
resulten.

3.a Terminadas y reconocidas las obeas, y con certifi
cación del Arquitecto, encargado en que manifieste están 
bien ejecutadas, se abonará al contratista la cantidad en 
que se hayan rematado.

Generales para ambas obras.
La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales el 

dia 27 del actual, á la una de la ta rd e , y será presidida 
por el Sr. Alcalde-Corregidor ó por la persona que ai 
efecto delegare.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
haber entregado préviamente en la Depositaría de É. E. Ía 
cantidad de 700 rs. vn.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y estarán redactadas al tenor del modelo que á 
continuación se estampa, viniendo acompañados del res
guardo del depósito de que se ha hecho mención en la 
condición que precede, desechándose aquellos pliegos que 
carezcan de este requisito ó no se hallen conformes con el 
modelo.

El dja de la subasta se destinará la primer media ho
ra á la admisión de pliegos, numerándolos según sé va* 
yan recibiendo; y discurrido este tiempo y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ningún otro , ni se permi
tirá hacer en los presentados enmienda ni variación al
guna.

Terminado el acto de la apertura de pliegos se de
volverán sus resguardos á los licitadores, reservándose 
solo el correspondiente á la persona en cuyo favor que
dase el remate como autor de la proposición más venta
josa , que se conservará hasta la aprobación de la subas
ta y otorgamiento de la escritura , en cuyo caso también 
le será devuelto, perdiendo el rematante su importe si 
no se presentara á llevarle á efecto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá, solo entre sus autores y por el tiempo 
que señale el Sr. Presidente, nueva licitación por pujas 
á la voz, adjudicándose el remate al que al terminar el 
plazo marcado hubiese hecho la más beneficiosa á los 
fondos ¡municipales. En este caso [se entiende que cor
responderá mejorar la propuesta al autor del pliego á que 
hubiese cabido el número de órden más alto; y si no hu
biese mejora se adjudicará el remate al autor del pliego 
que tuviera el número más hajo.

Para asegurar el cumplimiento del contrato el rema
tante, tan luego como se le haga saber haberse aprobado 
la subasta, constituirá en la Caja general de Depósitos 
en calidad de fianza la cantidad de 4.400 rs. vn. en me
tálico , papel del Estado, ó de la Deuda municipal de Si
sas, con arreglo á los tipos adoptados por el Gobierno pa
ra estos casos.

Perderá el contratista la fianza si á los ocho dias de 
firmada la escritura no diera principio á las obras ó sus
pendiera su continuación, procediéndóse á subastarlas 
nuevamente, y respondiendo el rematante de la diferen
cia que en esta pudiera haber en contra de los fondos mu
nicipales.

El contratista renunciará el fuero de su domicilio, so
metiéndose á los Tribunales de esta corte.

El contrato obligará al rematante desde el dia de la 
subasta, y á Madrid tan solo desde el que recaiga la 
aprobación correspondiente.

No tendrá derecho el contratista á reclamar indemni
zación alguna por perjuicios sufridos, casos fortuitos ó 
error de cálculo.

Los gastos de rem ate, otorgamiento de escritura , su 
copia y demás serán de cuenta del rematante.

No se admitirá proposición alguna que exceda de 7.661 
reales en que ha graduado ámbas .obras el Arquitecto mu
nicipal.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que v iv e .. . . ,  enterado del pliego de condi-

) ciones publicado en el Diario oficial de Avisos de para
la subasta de las obras de habilitación del herradero es
tablecido én él local de limpiezas de esta M. H. villa, re" 
paracion de varios tejados del mismo edificio y ae los 
dos cuerpos superiores de la torre en que está el reloj, y 

i enteramente conforme con las mismas, se obliga á eje
cutarlas por la suma de reales vellón (en letra), 

i En cumplimiento de lo que se previene en el mismo
( pliego de condiciones, acompaño el resguardo de haber

depositado los 700 rs. que se exigen para tomar'parte en 
la licitación. c

Madrid d e  de 4 864. c
(Firma del proponente.) C

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 42 de Junio de 4864 .« E l Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Administración principal de Hacienda pública
de la provincia de Madrid. ^

D. Felipe Losada Somoza, testamentario de D. Mariano 
Gil ^contratista que fué de efectos estancados de la p ro - ]
vincia de Toledo; los herederos de este, ó quien en la 
actualidad les represente, concurrirán á esta Administra- |
cion, sita en la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso princi- i
pal, para enterarles de un asunto que les interesa. (

Madrid 47 de Mayo de 4864 . « J o s é  Fernandez de 
Riero.  | |

Real Academia í
de Ciencias m orales y políticas. ]

En la Gaceta de Madrid de los dias 2 y 31 de Mayo 
último se puso el anuncio siguiente:

«Examinadas por esta Real Academia las dos Memorias 
preséiitadas al concurso extraordinario que abrió según 
el programa de 21 de Marzo del año último, inserto en i
la Gaceta de Madrid del sábado 34 del mismo mes, sobre 1
el tema De los intereses legítimos y permanentes que en 
Africa tiene España, y de los deberes que la civilización le i
impone respecto á aquel pais, no ha declarado á ninguna I
de ellas el premio señalado en el referido programa; pero 1
creyendo digna la que lleva por lema El A frica cómien* !
za en los Pirineos de un accésit, que consistirá en un di- <
ploma, impresión de la obra y entrega al autor de 200 
ejemplares, podrá el mismo presentarse en el término de 
un mes, contado desde la inserción del presente anuncio, 
en la Secretaría de la Academia, sita en la Plaza Mayor, 
casa Panadería, entrada por el Arco del Triunfo, núme
ro 3, cuarto principal izquierda , desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde en los dias no feriados, 
donde se le comunicará lo acordado.»

Y no habiéndose presentado el autor, la Academia ha 
acordado prorogar el plazo señalado ántes por dos meses 
más, que empezarán á correr desde que este anuncio se 
inserte en la Gaceta.

Madrid 12 de Junio de 4 861 .«P or acuerdo de la Aca
demia , el Secretario, Pedro Gómez de la Serna.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento del Forcall , dotada 

con 2.2C0 rs. anuales, se halla vacante.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 

I aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias,
I que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
I presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
I de la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
I el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
I el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853.
I Castellón 10 de Junio de 4864.«Ram ón Cuervo.

________ 3078—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas de Viuro- 
I má, dotada con 4.000 rs. anuales, y 4.000 pará un escri- 
j biente auxiliar en ciertas épocas del añ o , se halla va- 
1 cante.
I !.<>s aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
| añ« s íeunan la necesaria aptitud, dirigirán sus Meicitu- 
I des < nmpetentemente documentadas al A íc.dde Pr-siden- 
I te (! iquella Municipalidad dentro del término de 30 
I dias, *fue empezarán á contarse desde el en que pu*- 
I blique el presei le anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo- 
| letin oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
I preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re- 
I venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 40 de Junio de 4 861.«R am ón Cuervo.
____________  3079—3

I Gobierno de la provincia de Soria.
I Se halla vacante por dimisión del que la servia la 
I plaza de Secretario del Ayuntamiento de Yaltageros, do- 
I tada con el sueldo de 4.500 rs. anuales pagados de los 

fondos municipales.
I _ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
| años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu —
I des competentemente documentadas al Alcalde de aque- 
I lia población, dentro del término de un mes, que empe- 
I zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
I anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 

que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 

I de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4858.
i I Soria 4 4 de Junio de 1864.«José Primo de Rivera.

______________  3080—3

■ j Gobierno de la provincia de Málaga.
I Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de
I Villanueva del Trabuco, en esta provincia , dotada con 

| I 2.600 rs. anuales, pagados de fondos municipales.
I Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes dócu-
I mentadas al Alcalde de dicho pueblo en el plazo de 30 
I dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
I Gaceta de Madrid.

I I Málaga 7 de Junio de 1 8 6 4 .« Antonio Guerola.
____________   3056—2

I Gobierno de la provincia de Almería.
5 I Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento, de 
1 I Félia, en la provincia de Almería, dotada con el haber 

I de 5.100 rs. anuales.
* I Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha
> I plaza presenten sus solicitudes á aquel Ayuntamiento en 
I I el término de un mes, según lo dispuesto en la ley de 8
■ I de Enero de 4845 y Real decreto de 19 de Octubre 
1 de 1853.
3 I Almería 6 de Junio de 4 861 .« E l Gobernador interi-
M  no, Emilio Manuel de Ortega. 3055—2

. I Gobierno de la provincia de Avila.
I I Se halla vacánte la Secretaría del Ayuntamiento de Es- 
’ I carabájosa , cüyá dotación es 2.000 rs. anuales pagados de 

I fondos municipales.
I . Los aspirantes dirigirári sus solicitudes documentadas

’ I al Presidente de la corporación durante el término de 
3 I un mes contado desde la publicación de este anuncio en 
‘ I la Gaceta de Madrid \ en la inteligencia que será preferido 
’ I el que rguña mejores circunstancias con arreglo á lo dis- 
“ I puesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley de 
} I 8 de Enero de 4845 ^ reglaúiénto para la ejecucíori de 
1 I la misma ley.

I Avila 9 de Junio de 4864.«Romualdo Becerril.
3027—4

) I ; — — --------—
s I Gobierno de ía provincia de Badajoz.
s I La Secretaría del Ayuntamiento dé Helechósá se hallá
. I vacante por fallecimiento del que la desempeñaba: su 
Q I dotación es de 2.200 r s . , y se proveerá de entre 
. I aquellos qué lo soliciten en el término de 30 dias, á éon- 
3 I lar desde la publicación de este anuncio del Presidente 

I dé dicho Ayuntamiento, con instancias documentadas, y 
. I teniendo presente lo dispuesto en el Real decreto de 19
0 | de Octubre de 1853.
s 1 Badajoz 8 de Junio de 1864. « E l  Gobernador, Fraii-
-  I cisco Sarmiento. ________ __ —*

t- I Gobierno de la provincia de Logroño.
I Se hallá vacante la plaza de Secretario del Ayunta-

e I miento dé Pradejón, con el suéldo antíál de 4.000 rs. pa- 
I gados de los fondos municipales , siendo de obligación del 

s I que la obtenga la formación de los trabajos pertenecientes 
1 á la Municipalidad además de los déla Alcaldía.
I Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne-
I cesaría aptitud , dirigirán sus solicitudes documentadas 

H I en forma al Alcalde Presidente de la expresada cor pora- 
I cion, dentro del término de 30 dias, á contar desdé la 

® I inserción de este anuncio en los periódicos oficiales ; eú 
I la inteligencia de que serán preferidos los que reúnan 
I las circunstancias prevenidas en Real decreto de 19 dé

1 I Octubre de 4853 , ó en la Real órden de 24 del mismo 
0 1 mes de 4 858.
„ I Logroño 7 de Junio de 1864.«M anuel Somozá.
u 1 3029—4

Ayuntamiento constitucional de Espinosa 
del Rey.

El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la 
villa de Espinosa del Rey, partido judicial de Puente 
del Arzobispo, provincia de Toledo, desean contratar un 
Cirujano con la dotación anual de 6.000 rs. satisfechos 
de repartimiento vecinal, y de ellos 500 de fondos mu
nicipales, todo cobrado por el Ayuntamiento y satisfecho 
trimestralmente al facultativq.

La población consta de 180 vecinos; es bastante sa
ludable, abundante de leñas, aguas y caza, con diferen
tes circunstancias qué lá háéén sumamente barata y agra
dable.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en los 30 dias siguientes á la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletin 
oficial de la provincia. 3077

B anco  de M álaga .

Su situación en 31 de Mayo de 4 864.
ACTIVO.

Rs. vn. cénts.

Existencia en i Metálico. 40.052.951,33 )
caja.............. ¡Billetes.. 8.650.000 i <8.702.951,33

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de reserva......................................  2.406.410

Letras y pagarés en cartera á realizar. 22.435.4 44,84
Préstamos y pignoraciones......................  2.967.384
Corresponsales deudores y varios.........  1.268.259,70
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 935.784,60
Gastos generales de comercio..................  4 52.468
Idem de instalación...................................  84.372,50
Edificio del Banco.....................  ............  266.94 0,90
Papel del Estado.........................................  575.928

Rs. vn  49.795.340,84

PASIVO.
Capital.......................................................... 4 0.000.000
Rillétes emitidos......................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas co rrien tes... 5.922.286,82
Corresponsales acreedores y varios  38.600,40
Depósitos voluntarios...............................  2.406.410
Dividendo á repartir.................................  2.380
Fondo de reserva....................   575.000
Ganancias y pérdidas.......................; . . .  850.633,92

Rs. v n   49.795.340,84

El Tenedor de libros, G. Casadevall. « El Subdirec
tor, Francisco C rooke.«  El Director , M Larios. «  
V.° B .°«El Comisario régio, Manuel Ruiz del Portal.

V e n ta  d e  B ien e s  d e s a m o r t i ía d o » .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4.a de Mayo de 4855 y 
14 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, eii el diá y hora que sé d i
rá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Jlinio de 4864 , de doce á 
una de la tarde, étt las Casas Consistoriales dé está cór
te, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Eácribáttó Don 
Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVtLEá 
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Vállecas.

MENOR cuantía.
Número 1.069, 4.° del inventario.—Una suerte de tierra 

núm. 1.° del cuarto trozo, sita al punto nombrado la 
Cascajera, en término de dicho pueblo, procedente de 
sus propios, que llevó en renta D. Baldomero Medel an
teriormente, la cual es de segunda y tercera ciase y de 
secano, conteniendo tierra de labor; su cabida 8 fane
gas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas, 92 centiáreas. 
Linó » N. la Cascajera, M. ja suelte núm. 2 , L, la núme
ro 4 6 que ántes fué la última , P. camino de la Laguna: 
ha salo tasada eh 2.560 rs., y capitalizada por lá renta dé 
428 rs. que han graduado los peritos en 2.880 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 4.069, 2.a del inventario.—La suerte de tierra 
número 2 del cuarto trozó, sita en él punto nombrado lá 
Cascajera, del mismo término y procedencia de la ante
rior, que llevó en renta D. Apolinar Medel, la cual es de 
segunda clase y de secano, conteniendo tierras de labor; 
su cabida 6 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 2 hectá
reas, 22 áreas, 56 centiáreas. Linda N. las suertes núme
ros 1.° y 46, M. la núm. 3, L. la núm. 9, P. camiqo de la 
Laguna: ha sido tasada en 5.200 r s . , y capitalizada por la 
renta de 260 que han graduado los peritos en 5.850 rá. 
tipo para la subasta.

Núm. 1.069, 3.° del inventario.—La suerte de tierra 
número 3 del cuarto trozo, sita al puntó nombrado lá 
Cascajera, del mismo término y procedencia de la artte*  ̂
rior, que llevó en renta D: Julián Santos, la cual es de 
segunda clase y de secano, conteniendo tierras de labor; 
su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas, 
92 centiáreas. Linda N. suertes números 2 y 9, M. la nú 
mero 4 , L. la núm. 5 , P. camino de la Laguna: ha sido 
tasada en 6.000 r s . , y capitalizada por la renta de 300 
que hab graduado los peritos en 6.750 r s . , tipo para lá 
subasta.

Núm. 1.069, 4.° del inventario.—La suerte de tierra 
núm. 4 del cuarto trozo , sita en el punto nombrado la 
Cascajera , del mismo término y procedencia de la ante- 

¡ rior, que llevó en renta D. Santos Mondéjar , la cual es 
de segunda y secano, conteniendo tierras de labor; su 
cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas, 
92 centiáreas. Linda N. suertes números 3 y 5, M. tier- 

i ras particulares, L suerte núm. 47 olvidada, P. tierras
t particulares; ha sido tasada en 4.000 rs. V capitali^

zada por la rentá de 200 que han graduado los peritos 
en 4.500 r s . , tipo para la subasta.

Nota. A esta finca la atraviesa el camino de la La
guna.

Núm. 4.069, 5.° del inventario.—La suerte de tierra 
núm. 5.°del cuarto trozo, sita al punto hombrado la Cas- 

J cajera , del mismo término y procedencia de la anterior, 
que llevó en renta D. Eustaquio López, la cual es de se
gunda y secano , conteniendo tierra dé labob; su cabida 

i 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áréás, 92 céti-
i tiáreas. Linda N. suertes números 9 y 40, M. lá» núm e-
I ros 4 y 17, L. la húmero 6, P. la núm. 3 : ha sidp tasa-
3 da én 6.000 rs., y capitalizada por la renta de 300 que

han graduado los peritos en 6.750 r s . , tipo para la átt*- 
basta., t

Núm. 4.069, 6.° del inventario.—La suerte de tienca 
núm. 6 del cuarto trozo, sita en el punto hombrado la 
Cascajera, del mismo término y procedencia de la ante
rior, que llevó en renta D. Patricio Perez, la cual es dé 
segunda y secano, conteniendo tierra de labor : su cabir 

3 da 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas, 92
centiáreas. Linda N. suertes números 8 y  40, M. las n ú -  

5 meros 7 y 17, L. la núm. 7, P. |a núm. 5; ha sido tasóte
3 en 3.600 rs., y capitalizada por la reiúa de 18Ó que han
i graduado los peritos en 4.050 rs., tipo para la süftástá.
) Núm. 4.069, .7.° del inventario.—La suerté de tierra

núm. 7 del cuarto trozo^ sita en el punto, nombrado, las 
3 Añadiduras, del mismo término y procedencia de la ari—
b terior, que llevó en renta Romualdo Gómez, lá cual es

de segunda y tercera clase y secano, conteniendo labor 
y parte de eria l; su cabida 47 fanegas, equivalentes á 6 
hectáreas, 82 áreas, 8 centiáreas. Lihdá N. suértes nú
meros 8 y 11, M. tierras particulares, L. la núm. 44; P. laá 
números 6 y 47: ha sido tasada en 6.800 rs. y capitaliza- 

¿ da por la renta de 340 que han graduado los peritos en
7.650 rs., tipo para la subasta.

¿ Núm. 4.069, 8.° del inventario.—Lá suerte de ttefrá
número 8 del cuarto trozo, sita al punto nombrado la 

g Cascajera, del mismo término y procedencia de ía ante-
v rio r, que llevó en renta D. Santos Mondéjar, la cual es
q de tercera y secano, conteniendo tierra de labor; su ca

bida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 73 áreas, 92 
centiáreas. Linda N. suerte núm. 42, M. id. números 6 y 7, 
L. id. núm. 11 , P. id. núm. 40 : ha sido tasada en 4.600 
reales , y capitalizada por la renta d?e 80 que han gra
duado los peritos en 4.800 rs., tipo para lá subasta. 

Núm. 4.069 , 9.° del inventario.—Una suerte de tier—
-  ra núm. 9 del cuarto trozo , al sitio nombrado la Casca

jera , del mismo término y procedertcia de la anterior,
il que llevó en renta D. Sebastian de Corral, la cual es de
¡S segunda y secano, conteniendo tierra de labor; su cabi

da 9 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas, 46
-  centiáreas. Lihdá N. suertes números 15 y  16, M. ídem 
s números 3 y 5 , L. id. núm. 40, P. id. núm. 2: bá sido

tasada en 6.000 r s . , y capitalizada por la renta de 30Q 
a que han graduado los peritos en 6.750 rs., tipo para la
n subasta. . ¡ ;
n Núm. 4.069 , 4 0 del inventario.—Upa suerte de tier-
é ra núm. 40 del cuarto trozo , sita al punto nombrado la
o Cascajera, del misiho término y procedencia de la ante

rior; que llevó en renta D. Gil Paiómihg,. la cual es de 
segunda y tercéra clase y secano, conteniendo tierras de 
labor, su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 hectáreaá, 
73 áreas. 92 centiáreas. Linda N. suerte núm. 45, JM. idem 
números 5 y 6 , L. id. núm. 8 , P. id* núm. 9: ha sido 
tasada en 2.000 rs., y capitalizada por la renta de 100 que 
han graduado los peritos en 2.250 rs., tipo para ía su - 

a basta.
e Núm. 6.069, 4 4 del inventario.—tíña suerte do tierra 
n número 4 4 del cuarto trozo, al sitip nombrado la Cascá
is jera , del mismo término y procedencia de la anterior,

que llevó en renta D. Paulino Gárcía, la cual es de se(- 
o gunda y secano; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2

hectáreas, 73 áreas, 92 centiáreas. Linda N. suerteshúr
-  meros 42 y 43, M. la id. núm» 7, L. id. núm. 44> P. ídem
-  nútnero 8 : ha Sido tasada en 3.600 rs., y capitalizada por
i- la renta de 480 que han graduado los peritos en 4.050

poaloc fínrt nara la Sil hasta



N úm . 4.069, 42 del in v en ta rio .—-Una su e r te  de tie rra  
núm . 42 del cuarto  trozo , al sitio  nom brado la Cascajera, 
del mismo té rm ino  y  procedencia de la an te rio r, cjüe lle
vó en  ren ta  D. Lorenzo U ced a, la Cüal es dé Següiida y 
se c a n o , conteniendo tie rra  de la b o r ; su cabida 8 fane
g a s , equivalentes á 2 hec táreas, 73 áreas, 92 cen tiáreas. 
Linda N. la C asca jera , M. süertes núm eros 8 y  44, L. id. 
nú m . 43 , P. id. nú m  45: ha sido tasada ert 4.000 rs., y 
capitalizada p or la ren ta  de 200 que h a n  graduado los 
p erito s en  4.500 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 4:069, 43 dei inventario .— Una su erte  de tie rra  
n ú m . 4 3 del cuarto  tro z o , al sitio  nom brado lá Cascaje
r a ,  del mismo térm ino  y pFóóedeticia de la a n te rio r , q u e  
llevó en  ren ta Rom ualdo G óm ez, lá cuál es dé segunda 
y  secano , conteniendo tie rra s  de la b ó r; Su cabida 7 fa
n eg a s , equivalentes á 2 h ec tá rea s , 39 á rea s , 68 ceriti- 
á reas. Linda N. la C ascajera, M. stiertes núm eros 41 y  
4 4 , L. ca rre te ra  de V alencia, P. suerte  núm . 42: ha sido 
tasada en 5.200 r s ., y capitalizada por la ren ta de 260 
que han  graduado lóá peritos en  5.860 r s . , tipo p ara  la 
subasta.

N úm . 4.069, 14 del inventario .—Una suerte  de tie rra  
núm ero  14 del cu a rto  t ro z o , al sitio  nom brado  ía Cas
cajera , del mism o té rm ino  y procedencia dé lá an terio r, 
q ue llevó en  renta D. M ariano L ó p ez , lá cual es de se
g u n d a  y tercera clase y secano , conteniendo tie rras de 
lab o r ; su  cabida 7 fanegas, eq u iva len tes á 2 hectáreas,
39 á re a s , 68 centiáreas. Linda N. Suerte núm . 1 3 , M. 
tie rra  de Doña Balbina de A vila, L. carrete ra de V alen
cia , P. su ertes  núm eros 7 y  41 : ha sido tasada en  2.800 
reales, y  capitalizada por la ren ta de 440 que han  gradüá- 
do los peritos en  3.150 rs ., tipo  p ara  la subasta.

Núm. 4.069, 15 del in v en ta rio .— U na suerte de tie rra  
n ú m . 15 del cuarto  trozo, al sitio nom brado la Cascajera, 
del mismo térm ino  y procedencia de la an te rio r, que lle
vó  en  ren ta  D. M anuel M a rtin , lá cual es de segunda y 
tercera clase y secano, conteniendo tierra de la b o r; su 
cabida 8 fanegas, equ ivalen tes á 2 hec táreas, 73 áreas,
92 centiáreas. Linda N. la C ascajera, M. suertes núm eros 
9 y 10 , L. id. núm . 12, P. id. núm . 46: ha sido tasada eii 
3.200 rs., y capitalizada por la renta de 460 que h an  g ra 
duado los peritos en 3 610 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.069, 16 del inventario .—  Una suerte  de tie r
ra  núm . 46 del cu a rto  trozo , al sitio  nom brado la Casca
je ra , del m ism o térm ino  y procedencia de la an te rio r, 
qüe llevó en ren ta  D. Santos M o n d éja r, la cüat es de 
segunda y  te rcera y secano ; su cabida 8 fanegas , e q u i
valen tes á 2 h e c tá re a s , 73 á r e a s , 92 cen tiáreas. Linda N. 
la C ascajera, M. su ertes núm eros 2 y 9 , L. id. núm . 45,
P. id. núm . 4.°: ha sido tasada en  3.200 r s . , y capitaliza
da p o r la re n ta  de 160 que h an  graduado los peritos en  
3.640 r s . , tipo p a ra  la subasta.

Núm. 1.069, 47 del inven tario .—Una su erte  de tie rra  
núm ero  47 del cuarto  trozo al sitio noiqbrádo  la C asca
je ra  , del m ism o té rm ino  y  procedencia de la an te rio r , 
q u e  llevó en  ren ta  D. Benito M artin , la cual es de te rce 
ra  y  secano , con tie rras  de labo r; su cabida 9 fanegas, 
eq u iva len tes á 3 hec táreas , 8 áreas , 46 centiáreas. L in 
da N. su ertes n úm eros 5 y 6 , M. cam ino de la Laguna,
L. su erte  núm . 7 , P. id. núm . 4 : ha sido tasada éh  2.700 
re a le s , y capitalizada por la ren ta  de 438 qüe h an  g ra 
duado los peritos ett 3.037 rs. 50 c é n ts . , tipo para la su 
basta.

Madrid 49 de Mayo de 1861.=E1 Comisionado p r in 
cipal de V entas dé Bienes nac ionales, Lorenzo M oret.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición dei Excmo. Sr. G obernador civil de esta 

p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  dé las leyes de 4.° dé Mayo dé 
4855 y  41 de Julio  de 1856 é in strucciones para su c u m 
plim iento , se saca á púb lica  s u b a s ta , én  el dia y h o ra  
que se dirá, la finca s ig u ie n te :

Remate para el dia 20 de Ju n io  p ró x im o , á las doce, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  in stancia y Escribano m en 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

N ú n. 66 viol inven tario .—Unos te rren o s denom inados 
deis N avegons, situados en el térm ino  de Torrellas de 
Foix y procedentes de los propios del mismo p u e b lo , los 
cuales fueron declarados vendibles en  la clasificación de 
m ontes aprobada con Real o rden  de 30 dé Setiem bre de 
4859 , expedida,por el Ministerio de Fomento. Dichos te r
renos so n : una pieza de tie rra  nom brada las P lanas, en 
la que existe una pequeña casa de bajos, y u n  piso de 
bajo te jad o , y contigua á la misma una pequeña iglesia 
q ue no se com prende en esta venta , nom brada erm ita de 
F o ix , déstinada al culto La cabida de esta pieza es de 
354 un cu arto  jo rnal del país, ó sean 4 4.993,45 cen tiáreas, 
equivalentes á 486 u n  cuarto  fanegas de Castilla en  esta 
fo rm a; una octava pai te de jo rn a l en sem brad u ra  á r ie 
go de segunda y tercera calidad , 57 jo rn a les  en sem b ra 
d u ra  secano, de tercera y cuarta  calidad, 273 jo rn ales  en 

j  yerm o de prim era , segunda y  tercera calidad y 23 siete
octavos jornale» en rocas. La atraviesa el cam ino  del pue
blo de Pontons y el de Foix.

Linda á O. con Pedi o A üdreu ,eon  Ju a n R iu s , con Pas
cual Escofet, con Juan Morató, con N .Rey, con José Mondó 
y  con Ju<m Morgade» ; á M con José V alles, con Miguel 
P a re ilad a , con José Morgades, con Ju an  M orgades, con 

I Francisco  G u a l, con D. Lino Ubach, m ediante el cam ino
I de P o n to n s , y  con Juan Mata; á F. con Jáim e P u it m e-I dian le  cam ino , con la; o tra pieza nom brada la PinatellaI m edian te la riera  dé Pontona, con . José R av en tó s, con
1 José Morgades y  con Pascual E sco fe t; á Cierzo con José
I M orgades, con Juan M ás, con Pedro A n d reu , con Pablo
1 V allés, con Magia Soler, con Juan  T o rre n s ,c o n  Pascual
1 Escofet, con Ju an  Rius y con Francisco Pascual.
I Otra pieza de tie rra  no m b rad a las M arradas, de ca -
| bida 16 jo rnales, ó sean 540 á re a s , equ iva len tes á 8 un
j tercio  fanegas, d iv ididos en tres cuartos de jo rn a l de

sem bradura á riego , de segunda y tercera ca lid ad , tres 
cuartos de jo rn a l en sem bradura  secano de te rce ra  y 
cuarta calidad, 42 jo rnales en  yerm ó de p rim era, segunda 
y  tercera calidad, y 2 y medio jo rn a le s  en roca. Esta pieza 
está atravesada por el camino de Pontons y  por o tro  que 
se d irige á casas y piezas vecinas.

Linda á O. con Juan Raventós y  con José Mata, á M. 
con la rie ra  de P on tons, á P .co n  Magin Raventós y á 
Cierzo con José Bosquet. Otra pieza de tie rra  nom brada 
la M ontaña y  Plano Pinatella , de cabida 578 y un  c u a r
to jo rn a l del p a ís , igual á 49.555,30 cen tiá rea s , ó sean 
303 tres cuartos fanegas, á s a b e r : u n  cuarto  jo rn a l en 
sem bradura  a .riego de segunda y  ..te rcera  calidad, 4 78 
jo rnales en yerm o de p r im e ra , segunda , tercera y c u a r
ta calidad y 400 jo rnales rocas. El cam ino de Selma a tra 
viesa esta pieza de t i e r r a , la cual linda á O riente con la 
pieza nom brada las Planas m ed ian te  la r ie ra  de Pontons, 
y con Pablo C rá ü , á Mediodía Con José Mata , con Don 
Ramón Morgades y cón D. José P o n s, á Poniente con 
Juan  F ig ueras  y  con la heredad  de Sapera y á Cierzc 
con Salvador Rosell y con José Mata.

Y o tra pieza n om brada ais .A boradors > de cabida 405 
jo rn a les , equ ivalen tes á 4.370 áreas y  á 2.13 fanegas de 
Castilla, en esta ío rm a: 360, jo rn ales é h  yerm o de prim e 
ra , segunda , te rcera y cuarta  calidad y 45 en rocas 
A traviesa po r ella el cam ino de B arm ella, y linda á O. cor 
D. Ram ón Morgadés y con los herederos de D. Juan S u 
ri ol , á M. con Pablo F ig u e ra s , á P. con el mismo y cor 
Jo£é Pons y á Cierzo con Antonio Costella y con Antonie 
Ferrer. Estas f in cas , que tienen en total una cabida d< 
4.353 dos cu artos jo rn a le s , iguales á 33>458,75 centiárea; 
y 74 4 un tercio fanegas, han  considerado los peritos qu< 
es m ás ventajoso que se vendan ju n ta s  y  las tasaron ei 
462.920 rs. Se h an  capitalizado por ja A dm inistración de 
ram o por la ren ta  de 6.248,36 rs. q u e  p roducen  según  los 
antecedentes que o b ran  en  la m ism a o fic in a , en 4 40.588,10 
reales; y  se sacan ju n ta s  á subastá , para la que serv irá  
de tipo el valor de la tasación.

Barcelona 3 de Mayo de 4 861.=* El Comisionado p r in 
cipal , M anuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE TOLEDO.
P or disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia, y  en v irtud  de las leyes de í 0 de Mayó de 1855 y 
44 de Julio de 1856 é instrucciones p ara  su cum p lim ien 
to , se saca á púb lica su b as ta , en el dia y h ora  q ue se 
dirá , la finca s ig u ie n te :

Rem ate para el dia 20 d e  Ju n io  de 1861, y  hora de 
las doce d e  su  m añana, en  las Casas C onsistoriales, an te  

i el Sr. Ju ez  de p rim era  in stancia y E scribano  m encio- 
: nados.

BIENES DEL ESTADO.
Rústicas.

PARTIDO DE MADRIDEJOS.
Pueblo de Consuegra.

MAYOR CUANTÍA.
... Núm . 3 del inven tario .—Una h u erta  destinada á h o r
taliza , en  térm ino  de C onsuegra, perteneciente al Estado 
V ántes al Priorato  de San Juan ae Je ru sa len , con dos 
Pozos em pedrados para riego , aderezados de norias con 
ruedas de h ie rro , dos alboreas cercadas de p ared , con s u  
C{)sa para el h o rte lan o , com puesta de c o c in a , cu a rto , dos 

1 cám aras y dos cu a d ra s : d en tro  del perím etro* de dicha 
jjüerla hay  cua tro  p e r a l e s u n o  de segunda clase y  tres 

te rce ra , u n  álam o negro y u n a  h iguera pequeña: cons- 
ta de 2 fanegas de tie rra  de prim era c la se , de á 600 esta

dales cada u n á , y  el estadal dé 4 4 piés dé la d o , ó sean 
u n a  h ec tárea , 42 á re a s , 75 cen tiáreas * 52 decím etros y 
49 cen tím etros. L inda ai N. con Francisco P arís , O. con 
propiedad de D. Patricio  del Aguila , M. con José Coro
n e l ,  y  P. con L uis Rodríguez Crespo: la lleva en  a r re n 
dam iento  Tom ás Miguel en  4.200 r s . , y  vence el con trato  
en  15 de Agosto d,el co rrien te  año : ha sido tasada en re n 
ta en  1.300 r s . , en ven ta  26.400, capitalizada en  27.000, 
po r cuya cantidad se subasta.

El arrendam ien to  de la finca q u e  com prende este 
an ú n c io  está sujeto á las p rescripciones de la ley de 25 
de A bril de 4856.

Toledo 9 de Mayo de 4 864.= E l  Com isionado principal, 
José W enzel.

PROVINCIA DE BURGOS.
Retasa en quiebra.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y  en  v irtu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855, 4 4 
de Ju lié  de 4856 é instrucciones p ara  su  cum plim iento, 
se saca á pública subasta , en el dia y  hora que se d irá , 
la finca s ig u ie n te :

Remate para el dia 21 de Jun io  dé 4864 , y  h o ra d e  
las doce de su  m a ñ a n a , an te  el Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia del d is trito  de M aravillas y  Escribano D. Juan  A n
tonio Dábóca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SEDAÑO.

MAYOR CUANTÍA. j
Propios. — Urbanas.

Num. 696 dei inven tario .— Una casa posada de los 
propios de E sca lad a , procedente de expediente de inves
tigación , n ú m . 419; su rca por N. carre te ra  de Peñaspar- 
d a s , dem ás aires ejidos, de 82 piés de lín ea , 22,80 m e
tro s , y  48 de fondo , 13,40 m e tro s , y pegante á la casa 
con com unicación á esta una cuadra de 62 p iés de lí
n ea , 17,30 m etros y 31 de fondo 8,70 m etros , con una 
Cochera accesoria , que su rca  por N. la ca rre te ra , dem ás 
a ires e jid o s , de 64 piés de línea , 47,30 m etro s, y  37 de 
fondo , 10,25 m etro s: u n  horno  de cocer p an , de 22 piés 
de l ín e a , 6,22 m etros y 45 de fondo , 4,18 m etros; ca
p italizada en 47.340 r s . , no hubo  postor en  18 de F ebre
ro  dé 4859 , y  tasada en 46.000 , fué subastada en 26 de 
Ju lio  sigu ien te á favor de D. José L ag u n a , p o r 46.200 
rea le s , según adjudicación de 46 de Setiem bre; mas co
mo no haya satisfecho el p rim er plazo , fué declarada en  
q u ie b ra , y  señalado el 13 de N oviem bre de 1860 para la 
segunda su b asta ; no se p resen tó  licitador , por cuya r a -  
zott lá Jü n tá  su p erio r de V entas, en  4 de A bril próxim o 
pasado, ordenó la r e ta s a , que se ha verificado en  30.000, 
tipo de la subasta.

La finca an terio r se halla afecta al pago de u n  créd ito  
de 34.000 rs., q u e  se reb a ja rá  del precio del rem ate , y 
será dé cuenta del Com prador, con arreg lo  al párrafo  3.°, 
a rt. 27 de la instrucción de 11 de Julio de 1856.

Fincas en retasa.
Por disposición dei Sr. G obernador civ il de esta pro?- ¡ 

v in c ia , y  en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855,
4 4 de Ju lio  de 4856 é in strucciones p ara  su  cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en  el dia y hora que 
se d irá, las fincas sigu ien tes:

Remate para  el dia 24 de Ju n io  de 4861 , de doce á 
una ( je la  ta rd e , an te el Sr. Juez de prim era  in stan c ia  y 
E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE BRIBIESCA.
MAYOR CUANTIA.

N úm . 1.078 del inven tario .— Un m onte titulado V i- 
n ion , propio de la ciudad de Frias , com prendido en e x -  i 
p ed ien te de in v es tig ac ió n , núm . 74 2, cub ierto  de brezo, j 
boj y algo de carrasco bajo m uy em pobrecido y de m ala j 
c a lid ad , de 550 fanegas de tercera (125 h ec tá rea s , 45 j 
áreas, 75 cen tiáreas! Linda por Norte bu jarra l de Montejo ] 
de Cebas V sie rra  ae  las N ueve Villas del Sopedaño , O. ' 
alto de Vjnion y Peña Colorada, M. sie rra  de V alderram a • 
y terrenos labrantíos de F rias, P. cam ino para  las N ueve i 
Villas y río  E bro : calculado su  producto anual en 1.400 j 
r e a le s , y  no habiéndose presentado licitador en  17 de i 
O ctubre de 1860 por los 33.030 rs. de su tasación , ni el | 
7 de Marzo de 1861 por los 31.500 de su capitalización, la | 
Jun ta superio r de V entas en 4 de Abril ú ltim o acordó I 
se procediese á la retasa , que se ha verificado en 21.000, ; 
tipo de la subasta.

Fué en su dia clasificado para >a venta.
N úm . 1.079 del in v e n ta rio .— Un m onte titulado V al- ! 

d em oro , prop io  de la ciudad de F r ia s , com prendido en ! 
expediente de investigación núm . 712, de 2.929 fanegas j 
de tercera (614 hectáreas, 28 áreas, 50 centiáreas ), de ta- j 
lla r de en c in a , carrasco b a jo , brezo y boj, m uy bueno 
p ara pastos, pudiendo reducir»e á cultivo una décim a 
parte . Linda por N. Vallejo de Cucibillo , Q uinlanilla, Co
cha , P u en te -Q u in tan a  , V aldevacas, Valdem odoyo, P e -  
ñálar-Cruces, F uente el Roble, la L aguna, Fuente el Sapo, 
Corral de los B ueyes, D. Simón Pancorbo, labran tío  de 
V alderram a, carrascal dei mismo y  en trada al ayal, O. co
m unidad  de F rias y la M olina, M. b u jarra l de Zangandez, 
m onte y  sie rra  de R anera , P. rio M o lin a r: calculado su  
producto  anual en  13.000 r s . , no hubo licitador en 17 de , 
O ctubre de 1860 por los 368.640 rs. de su  tasación , n i el j 
7 de Marzo últim o por los 292.500 de su  capitalización, ¡ 
por lo cual la Ju n ta  superio r de Ventas, en 4 de A bril J 
próxim o p a sa d o , ordenó la retasa , que se ha verificado, \ 
en 165.000 rs .,  tipo de la subasta.

Fue clasificado para la ven ta .
Burgos 7 de Mayo de 4 861.= E l  Com isionado, Dionisio 

M artin. _________
PROVINCIA DE GRANADA.

Por disposición del Sr. G obernador civ il de esta p ro v in 
cia, y e n  v irtu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio  de 4 856 é in strucc iones p ara  su cum plim iento , 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , 
las fincas siguientes :

Rem ate para el dia 21 de Junio de 1861 , á las doce 
de su m añ an a , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia y  
E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
N útn. 320 del in v en ta rio .—Un cortijo llam ado de Juan- 

cho, situado en  la Ram bla de F iñana, térm ino  de G ua- 
dix, procedente, del hospital de la misma ciudad , com 
puesto de 80 fanegas 4 0 celem ines de tie rra  de riego, 
45 de secano y riego ev en tual y 105 con 9 celem ines de 
tie rra  inculta en g ran  declive y co rrien tes , equivalentes 
á 75 hectáreas, 71 áreas, 60 cen tiáreas y  75 decím etros 
cu a d ra d o s , siendo de tercera y  cuarta  calidad las tie rra s  
de riego y de in ferio r las restan tes y  arra igan  en ellas al 
m árgen  de la ram bla 347 álam os chopos de in ferio r cali
dad , 51 álam os negros en una de las acequias qüe le dan 
riego, 2 n o g u eras , 9 m orales, 3 cerezos y un  peral: y 
linda por el N. con tie rras  de José María Albea y  con
sortes. P. con la ram bla del Tejarillo , M. térm ino  de Es- 
filian a , y  p o r L. con la ram bla  del Quisquís. Se sacó á 
subasta en qu iebra en  7 de D iciem bre últim o y se ad ju 
dicó en 15 de Enero siguiente por 190.000 rs. á D. Hi
pólito López San Rom án, rem atantes en la corte, el q u e  
por falta de pago del p rim er plazo del rem ate ha sido 
tam bién declarado en  q u ieb ra , y se vuelve á an u n c ia r  
dicha subasta conform e á instrucción .

Se halla arren d ad o  dicho cortijo á Pascual V alenzuela 
Fernandez en  55 fanegas de trigo y 55 de cebada, que á 
precio de 36 rs. las p rim eras y á 49 las segundas im p o r
tan  3.025 rs. an u a les , al plazo de 15 de A gosto : ha sido 
capitalizado en  68.062 rs . 50 cen ts., y tasado en  400.000 
reales y  de valor en  88.204 rs., por cuya can tidad  se sa 
ca á subasta.

N úm . 151 del in v en ta rio .— Una suerte  denom inada de 
los B ancales, en  el sitio  de la Pedriza, térm ino de A lrnu- 
ñécar, procedente de la Jun ta de Beneficencia de la m isma 
c iu d a d , que consta de v arias piezas u n id a s , de cab ida 
de 35 m arjales de tie rra  de riego de tercera clase y 7 fa 
negas de secano , con algunos fru ta le s , lindando por S. 
con la  haza de C am pillo , M. con rio  Jate , P. con dicha 
Pedriza y N. con D. Francisco Fernandez. Esta finca se 
rem ató  en 7 de D iciem bre ú ltim o, y se adjudicó en  15 de 
E nero sigu ien te p or 36.000 rs. á D. Hipólito López San 
R om án, rem atan te  de ía co rte , y  por no h ab er pagado el 
p rim er plazo ha sido tam bién declarado en  qu iebra y 
se procede á la n ueva subasta conform e á instrucción . La 
lleva en  arriendo  Francisco M artin en 1.200 rs. anuales, 
al plazo de 31 de M arzo; tasada en igual ren ta  y 24.160 
de v a lo r , y  capitalizada en  27.000 rs., por cu y a can ti
dad se subasta.

N úm . 403 del in v en ta rio .—Un cortijo llamado de las 
G ab rie las, en térm ino  de Iznalloz , procedente del hosp i
tal de N uestra Señora del P ilar de Zaragoza (vu lgo  la 
T iña) de esta c iud ad , que consta de 350 fanegas de tie r
ra  de secano en  dos p iezas; la p rim era, q ue es donde se 
halla la casa, au n q u e  in h ab itab le , es de cabida de 496 
fanegas, y  linda por L. con tie rras  del cortijo llamado 
M aría A lonso , M. con los te rren o s de Moiitalban., P. o tro : 
del cortijo de Rivas y  el r io ,  y  por el N. o tras dél cor
tijo del T erre y  el prado del A bad ; la segunda consta de

454 fanegas, y linda por L., M. y  N. con  tie rras del cor
tijo de la Inq u is ic ió n , y  por P. con la ca rre te ra  de Ma
drid  : de dichas tie rra s  son de te rce ra  calidad 450 fanegas 
y las restantes se hallan  incu ltas con aprovecham iento de 
pastos. Se rem ató  esta finca en  48 de Marzo de 4856 en 
la corte por la Escribanía de D. Francisco M adrid Dávila 
á favor de D. Francisco Sánchez U rru t ia , á quien  se ad
jud icó  por 50.100 rs. en  24 de Mayo sigu ien te, y por no 
h ab e r satisfecho el p rim er p lazo , se le ha declarado en 
q u ieb ra  y se procede á nueva subasta  en  los té rm inos 
de la prim era conform e á instrucción .

Lo lleva en  arrien d o  D. Salvador Carrillo en  672 re a 
les anuales al 45 de Agosto; tasado en  renta en  400 rea
les y en  9.000 de valor con inclusión de los m u ros y  
restos de la casa y acopio de p iedra del C aseró n , y ca
pitalizado en 12.096 r s . , por cu y a cantidad se subasta.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.® de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública s u b a s ta , en el dia y h o ra  q u e  se 
d i r á , la finca s ig u ie n te :

Remate para  el dia 24 de Junio 4 861 ; á las doce de 
su  m añ a n a , an te  el Sr. Juez de p rim era instancia y E s
cribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 485 del in v en ta rio .— Una haza en térm ino de 
A lm uñécar, procedente de sus p ro p io s , de cabida de 46 
m arja les, equ ivalen tes á una h e c tá re a , 45 áreas y 38 
cen tiá reas  de tierra calm a de riego de segunda calidad, 
en el pago de los V alencianos, que linda por S. con tie r
ras de D. Francisco V idaurreta, M. otras de D. Felipe Mi
co t , P. o tras de D. Manuel Seijas y N. o tras  de D. A nto
nio H errera y  D. Ignacio Bueso, cuya haza tiene la s e r 
v idum bre de dar paso á las aguas con que se riegan otras 
tie rras. Se sacó á subasta en qu iebra en 7 de D iciem bre 
ú ltim o, y  quedó en la corte por 43.000 rs. á favor de Don 
Hipólito López San Román, á qu ien  se adjudicó en 15 de 

ñero siguiente, mas por no haber pagado elprim er plazo, 
a sido tam bién declarada en qu ieb ra , por lo cual se pro- 
ede á nueva subasta conforme á in strucc ión . Se halla 
rrendada á Simón de Rivas en 1.021 rs. anuales al p la-
0 de 15 de Agosto: ha sido tasada en igual ren ta  y 20.420 
eales de valor, y capitalizada en 22.972 rs. 50 cén ts., por 
u ya cantidad se subasta.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro- 
incia, y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
1 de Ju lio  de 4856 é instrucciones para  su cum plim ien- 

o , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora q u e  se 
lirá las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate para el dia 21 de Junio de 4 864, de doce á 
ina  de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia y 
íscribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública inferior.—  Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 252 del inventario. — La p rim era su erte  del 
cortijo llam ado de la Retam a, en té rm ino  de M ontegicar, 
procedente del colegio de San Bartolomé y Santiago de 
Granada , que consta de 55 fanegas de tie rra , donde 
arra igan  las v iñ as de dicho cortijo , y clasificados del 
modo sigu ien te: 2 fanegas de riego even tual de segunda 
calidad, 10 fanegas de secano de id. y 43 de te rcera , que 
equivalen á 25 h ec táreas, 82 áreas y 25 cen tiáreas , l in 
dando por L. con tie rras  del mismo caudal. M. arroyo  de 
G uadahortuna, P. con o tras de Fuentes y N. o tras de Don 
José C arrion. Se puso en venta en 26 de A bril d e '¡1856, 
quedando rem atada arde el Juzgado de las Vistillas de la 
corte y Escribano D. Joaquín  Romana por 25.200 rs. á 
favor de D. Tomás Rico, á quien  se adjudicó en 9 de Ju -  
lio^siguiente , y¿-por*no h aber pagado el p rim er plazo ha 
sido declarado en q u ieb ra  y se procede á nuevo y segun- 
d o ¡rem a te |b a jo tla s^ m ism as | bases en que;*se Jefectuófel 
prim ero.

Se halla arrendada á D. José Molina , y le corresponde 
de len ta  583 rs. 58 cénts. anuales al 15 de Agosto; ca
pitalizada en 10.504 rs. 44 cén ts., y tasada en 550 rs. de 
ren ta  y de valor en 11.000 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 255 del inventario .— La segunda su e r te  de las 
tres en que se dividió el cortijo llamado V eneroso, en té r 
m ino de M ontegicar, procedente del colegio de San Bar
tolomé y Santiago de G ranad a , com puesta de dos piezas 
llam adas la Conejera y cañada de Alcudia.

La prim era de 229 fanegas 6 celem ines de tie rra de 
secano de segunda calidad , de las que son susceptibles 
de riego 8 fanegas; y linda por L. con el arroyo del Ter- 
re ro n  , M. tierras del cortijo de maña, P. otras del Jailon 
y N. o tras llam adas de María Manuela.

La segunda de 8 fanegas 6 ce lem in es, de ellas 2 de 
riego eventual, y las demás de secano todas calm as ; que 
linda por L. con otras de D. Francisco G arc ía , y por los 
dem ás vientos con el cortijo de Ocaña.

Se subastó  en 26 de Abril de 1856 en la corte , y se 
adjudicó  en 9 de Julio siguiente á D. Tomás Rico por
412.500 rs., y por no h ab e r pagado el p rim er plazo ha 
sido declarado en  qu ieb ra  y  se procede á nueva subasta 
conform e á in strucción . A rrendada á D. Jacinto C on tre- 
ra s  y co n so rtes , y le corresponde de ren ta  3.618 rs. 46 
c é n ts .; tasada en 2.520 rs. de ren ta  y 50.400 rs. de valor, 
y  capitalizada en 65.132 rs*28;cén ts., por*; cu yazcan tidad 
se subasta.

Núm. 255 del inventario .—La tercera suerte de las 
tres  en  que se dividió el cortijo de V eneroso, en  térm inc 
de M ontegicar, procedente del colegio de San Bartolomé 
y  Santiago de G ranada, com puesta de tres piezas llam a
das las Berm ejuelas.

La p rim era  de 124 fanegas de tie rra  calma de secano 
de las que 16 son de segunda calidad y  las restantes di 
tercera y cuarta ; lindando por L. con tie rras de D. F ran 
cisco Salcedo y D, José M olina, M. o tras de D. José dt 
T o rres, P. o tras del mismo caudal y N. o tras de D. Jost 
Molina y Zayas.

La segunda, llam ada el Chaspiual, de cabida de 13 fa
negas de tie rra  calma de secano , de ellas cuatro  y m edh 
fanegas de te rcera  calidad y las restantes in cu lta s ; qu< 
linda por L. con o tras del mismo ca u d a l, M. o tras d< 
D. José de T orres, y  P. y N. o tras delC archalejo alto.

Y la tercera , nom brada de á Siete, de cabida de nuev< 
fanegas de tie rra  calma de secano; lindando por L. cor 
otra de D. Jerónim o L o zan o , M. otras de D. Francisc< 
B u erg a , P. el barranco  de los Lobos y N. o tras del Car- 
chalejo alto.

Se subastó  en  26 de Abril de 1856 en la co rte  po¡
51.500 rs. á favor de D. Tomás Rico, á quieu  se adjudic< 
en 9 de Julio  sigu ien te , y  por no  h ab e r satisfecho el p r i 
m er plazo ha sido declarado en quiebra y se procede ; 
nueva subasta conforme á instrucción. La labra D. Ja 
cinto C ontreras y  co n so r te s , y  le corresponde de re n t  
4.292 rs . 30 cén ts .; tasada en la de 900 rs . y 18.000 d^ 
v alo r, y capitalizada en  23.261 rs. 40 cé n ts ., por cuya 
can tidad  se subasta.

N úm . 4 61 del inven tario .—Un cortijo llam ado de Pe- 
re a , en las m árgenes del rio  Fardes, térm ino  de la Peza, 
procedente del colegio del Sacrom onte de esta  ciudad; de 
cabida de 45 fanegas de tie rra  de riego y secano en las 
piezas sigu ien tes:

Una haza de 22 fanegas tie rra  de secano de tercera 
calidad , y 41 de riego de segunda y te rce ra  id . , a lred e
dor y fren te  de dicho cortijo  ; que linda por L. con tier
ras  de D. A ntonio L iñ an , M. o tras  de los propios de d i
cha villa y por P. con tie rras de Ce ilio García.

| Otra haza de 6 fanegas de tie rra calma de secano , en
los llanos de M atriquería ; qu e  linda por L ., P. y N. con
tie rras  de D. M anuel García Molero , y por M. o tras del
Sr. M arqués Viesma.

O tra de 3 fanegas id. id ., en el sitio del A tochar ó Al- 
guñuelas; que linda por L. y  N. con tie rras  del cortijo  de 
H u e rta s , M. el A tochar y  p o r P. Loma del Perro.

Y o tra  haza de tie rra  calm a de secano de tercera ca
lid a d , de cabida de 3 fan eg as, en  otras A lguñuelas ; que 
linda con o tras  de Cecilio García y otras de A ntonio 
álias Rubiche.

La casa de este cortijo  , que está den tro  de sus tie rras  
es de fábrica an tigua y en b u en  estado , de uno y do< 
cuerpos de alzado sobre la p lan ta  de 960 piés cuadrado* 
de labrado, co» inclusión del horno  y  corral.

Se subastó esta Lnca en  48 de Marzo de 1856 en h 
co rte , por la E scribanía de D. M ariano Beguería, á favoi 
de D. Francisco  Sánchez U rru tia , á quien se adjudicó ei 
24 de Mayo sigu ien te po r la cantidad de 50.000 rs.; ma 
no habiendo pagado el p rim er p lazo , ha sido declarad» 
en  q u ieb ra  y se anuncia  nueva subasta conform e á ins 
truccion.

Se halla arrendado  á D. Francisco Badal en 648 reale 
anuales al 45 de Agosto; y capitalizado en 41.664 rs., 
tasado en 660 rs . de renta, y de valor en 13.000 rs., po 
cuya cantidad se.subasta.

ADVERTENCIAS.
4 .* No se ad m itirá n  posturas que no cu b ran  el tipo de la subasta.
2.* El precio en  que fueren  rem atadas las fincas, que 

se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y procedan de corporaciones c iv iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 1Ó por 4 00 cada uno. Él 
prim ero á los 45 d ias siguientes al de notificarse la ad 
jud icación , y  los restantes con el in te rv alo  de u n  año 
cada u n o , para q u e  en  nueve quede cub ierto  todo su  va
lor, según  se p rev iene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas dé m ayor cuan tía  del Estado co n tinu a
rán  pagándose en  los 45 plazos y 14 años q u e  p rev iene 
el art. 6.° de la ley de 4.® de Mayo de 1855 , y con la bo
nificación del 5 po r 400 que el m ism os otorga á los com 
p radores que an ticipen  uno ó m ás plazos, pudiendo h a
cer el pago del 50 por 400 en  papel de la D euda pública, 
consolidada ó d ife rid a , conform e lo dispuesto  en el a r t í 
culo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an ticipen  uno  ó 
m ás p lazo s, no se les h ara  m ás abono que el 3 por 4 00 
a n u a l ; en  el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo q u e  se dispone en  las in stru cc io n es de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y  demás datos 
que existen en  la A dm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia , la de que se tra ta  no 
se halla gravada con carga a lguna; pero si apareciese 
posteriorm ente, se indem nizará al com prador en  los t é r 
m inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po 
sesión serán  de cuenta del rem atan te .

Lo que se anuncia  al público para conocim iento de 
los que q u ie ran  in te resarse en la adquisición de las fin 
cas que se h an  expresado en el precedente anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi- 

los los Propios, Beneficencia é Instrucción *públ¡ca cu
yos productos no ingresen  en h s  Cajas del Estado, y los 
dem ás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre , 
los de instrucc ión  pública su p erio r cuyos productos in 
gresen  en  las Cajas del Estado y los del secuestro  del 
ex -In fan le  D. Carlos.

G ranada 7 de Mayo de 1 8 6 1 .=  El Com isionado p r in 
c ip a l , Diego B éjar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.-r-Nego- 

áado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
ior Ministro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, lla
na y  emplaza por primera vez á D. Antonio Minguella de Mo
dales y D. Ignacio García, Oficiales que fueron de la Tesorería y 
contaduría del ejército de Aragón, Navarra y provincias Vascon
gadas , ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
3n el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y  con
testar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de las cuen
tas dei mismo ejército y provincias, comprensivas desde 20 de 
Julio á 34 de Diciembre del año de 1823; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Junio de 1861.== José Fullós. —1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gen era l.-N eg o-  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y  emplaza por primera vez á los herederos de D. Ramón 
Valladolid, Administrador general que fué de Rentas Reales, pro
vinciales y decimales de la antigua provincia de Badajoz, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría genera!, por sí ó por me
dio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas de tercias Reales de la 
expresada provincia, correspondientes á los años de 1817 y  1818; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parai á el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4 861.=José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por ei presente y en virtud de acuerdo del Pmo. se 
ñor Ministro Jefe de la Sección 5.ade este Tri.bunal.se cita, llama 
y emplaza por segunda y última vez á D. Francisco de Paula Iz
quierdo, Interventor que fué de los ramos de Fomento en la pro
vincia de Segovia, cuyo paradero se ignora, a fin deque en el tér
mino de 30 d as, que empezarán ú c -otarse á los 10 de publica
do este annncio en la Gaceta. se presenten en e»ta Secretaría ge
neral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de las cuentas del Te
soro de ingresos y pagos de ios meses de Junio y Diciembre de 
4 858; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Junio de 4864.=José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. Antonio;AUue;, Adminis
trador y recaudador interino que fué de la Mesa maestral de 
Almagro, en la provincia de Ciudad-Real, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el 
examen de las cuentas de frutos y caudales de la expresada Mesa 
maestral, correspondientes á los meses de Agosto, Setiembre y 16 
primeros dias de Octubre de 1836 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 4861.=José Fullós. — 1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Secretario honorario de S. M., Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, autorizada por 
el Escribano de número D. Román Gil y Masegosa, que interina
mente despacha la Escribanía vacante do D. Francisco Montoya, 
se convoca nuevamente á junta general á los acreedores dei an
tiguo concurso y testamentaría de D. Luis Fernandez Gonzalo 
del Rio para el dia 4 5 de Julio próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso ba
jo de la Territorial. Lo que se hace saber á dichos acreedores 
para que concurran á ella por sí ó por apoderado con poder bas
tante; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 4 86 1 .=  Román Gil. 3084

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced por S. M. en esta ciudad &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza con término de 30 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, á los 
que como sucesores universales ó particulares de D. Francisco 
Fernandez Rabajo y D. Ramón Cardona se crean con derecho 
á la constitución de ciertas hipotecas que á su favor se estable
cieron en esta ciudad en 24 de Marzo de 4794 y  42 de Febrero 
de 4 800 por D. Antonio y  Doña María Rosa de Galvez, con va
rias fincas sitas en la plaza de la Merced y  calles de Santa Ana 
v de la Zanja de esta ciudad, á fin de que comparezcan á de- 

• ducir las acciones que Sobre ellas puedan asistirles; bajo aper
cibimiento de que en su defecto se resolverá el alzamiento soli
citado de dichas obligaciones.

Dado en Málaga á 29 de Mayo de 4 8 6 1 .=  José de Bustos. =  
Por mandado de S. S . , Manuel de la Rosa. ♦ 3083

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia d( 
la Motilía del Palancar y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio P on s} 
Codinac, Médico titular que ha sido de Villanueva de la Jara , } 
cuya vecindad se ignora, para que en el término de 30 dias 
á contar desde que este edicto sea fijado en la Gaceta de Madrid 
se presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligenci; 
acordada en causa criminal que se le sigue sobre abandono d» 
su destino ; apercibido que de no verificarlo en dicho términos» 
seguirán los autos en su rebeldía, parándole el perjuicio qu' 
haya lugar.

Dado en la Motilia á 8 de Junio de 4864.=Ramon Salinas ; 
Góngora.=Por su mandado , Antonio Roldan. 3075

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez de primera instancia d( 
distrito de la Lonja de este partido y  de Hacienda de las Baleare 

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que pre

endan tener derecho á los documentos de crédito correspon- 
lientes á los atrasos que dejó Doña María Andrés García como 
>ensionista del Monte-pio militar, que se hallan en la Dirección 
general de la Deuda del Estado, para que dentro de 30 dijas, que 
e señalan por único término se presenten en este dicho Júzga
lo á deducirlo; pues que pasado dicho término sin haberlo be
bo les parará el perjuicio que haya lugar, y se declarará e id er;  
echo á favor de Doña Dolores Ser vera y  García y Doña María 
^ulido y García, y como únicas hijas y  herederas íegaíes de la 
apresada Doña María Andrés Gatrcíá.

Palma 1.® de Junio de 486l.=Fráücisco de Madrid Dávíía.=:
*or su mandado, Miguel Villaionga. 3076

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan general de  
sta provincia se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  
>regon con térmítío de nueve dias, contados desdé eí dé hoy, á 
). Francisco P erez , D. Vicente Taboada y D. José Esquirol 
>ara que se presenten en la Auditoría de Guerra , situada en él 
¡dificio de Santo Tomás, cálle de Atocha, á fin de dar sus de^ 
;laraciones y  descargos en causa que se les sigue por calumnia.

En Madrid á 4.® de junio de 4861 :
Vistos en audiencia pública los autos de menor cuantía se

guidos entre partes, de la una, como demandante, D. Ramón V i-  
/es de Cortada , Abogado, representado en su ausencia y rebel- 
iía por tos estrados deltribunal, y  de la otra, como demandado 
}. Pedro Planqué, del comercio , sü Procurador D. Félix T á fré-  
’o , sobre pago de 907 rs. procedentes de honorarios ; áütos qué 
mte Nos penden en virtud de apelación interpuesta por Blanqiíé 
Je la sentencia pronunciada por el Juzgado de la Capitanía g e -  
léral de Cataluña:

Resultando que en estos autos se pronunció en 3 de Abril úl- 
:imo sentencia en que se d ijo :

«Resultando que D. Ramón Vives de la Cortada ha própoesto 
demanda, en la que pide que D. Pedro Planqué, como encargado 
de los negocios de D. Emilio Bardon y  Arselie le pague en el 
término de la ley 907 rs. v n ., importe de los honorarios que ha 
devengado patrocinando á Bardon en varios negocios judiciales, 
con las costas:

Resultando que D. Pedro Pláhqué, al contestar la demanda, ha 
pedido la rebaja de varias partidas por diferentes cóiiceptos de  
la cuenta, ofreciendo satisfacer el resto por el encargo que 
tiene de Bardon, y que en caso contrario se le absuelva de la 
demanda, con imposición de costas al que lo ha promovido: 

Resultando que, tanto por esta oferta, cuanto por las canas 
de fojas tr es , cuatro y  cinco y  declaraciones de Mercedes A b i-  
rall, D. Tomás Hondedeu y  D. José Fernando dé Cortada, Sé dé- 
muestra cumplidamente que Planqué es mandatario de Bardón 
para el pago de ía cuenta de los expresados honorarios:

Resultando de la certificación librada por el Escribano Se
cretario del Tribunal de Comercio de esta cíüdád, dé l é  de Már- 
zo último, que obra á fojas 80, que el Licenciado Vives ha anota
do en los negocios que se expresan la suma total de 642 rs., pa
trocinando á D. Emilio Bardon y  Arseline:

Resultando que en la cuenta de fojas seis que acompañó á su 
demanda comprende además 70 rs. por la jüütá ténidá sobré éí 
negocio contra Rovira y  yerno, y  30 por el exámen de unos 
autos en Escribanía acerca del mismo asunto; 27 en el pleito con
tra Ignacio Valí por situado, sesiones &c. en el juicio contra 
Eduardo Riseínoer, 42 por exámen y renuncia de apelación, 40 
por sesiones con él derñandádo para lá prueba , y 54 por situa
do , instrucción de testigos &c. & c.; y  en el pleito coñta Pí, Mó- 
liné y compañía 22 rs. por un escrito de 42 de Mayo de 4859,
40 por el exámen de los autos con el demandado y el Procura
dor, y 20 por situádo y sesiones:

Considerando que por estar demostrado en autos que D. Pe
dro Planqué es mandatario de D. Emilio Bardon y Arseline para 
el pago de los honorarios devengados por el actor, debe satisfa
cer i  este las cantidades que legítimamente acredita:

Considerando que en tal concepto debe abonarle los 642 rea
les que importa te relación de honorarios que comprende la cer
tificación del Escribano Secretario del Tribunal de Comercio dé 
esta plaza:

Considerando que asimismo debe abonarle los 60 rs. por los 
trabajos practicados en el negocio contra Ruvira y yerno, y los 
40 por sesiones con él por la prueba del pleito contra Eduardo 
Kirelmer , ya que no ha Degado la realidad de estos trabajos: 

Considerando que Planqué no ha justificado tener satisfecha 
cantidad alguna á cuenta de dichas sumas:

Considerando que de la total cantidad reclamada por Vives 
deben deducirse los 27 rs. que por situado pide en el pleito con
tra Ignacio Valls en el juicio contra Eduardo Kirelmer, los 42 por 
exámen y renuncia de apelación, y los 44 por situado; y  en el 
pleito contra P í, Moliné y  compañía los 22 rs. por el escrito de 
12 de Mayo de 4 859, los 40 por el exámen de los autos con éL  
y el Procurador, y los 20 por situado en atención á que este ño 
se exige ya, y tes demás partidas no son de abono por referirse 
á trabajos que no consta fuesen realmente hechos y  cuyo proce
dencia es dudosa,

Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Pedro 
Planqué para que como mandatario de D. Emilio Bardon y Ar̂ - 
aeline satisfaga en el término de nueve dias á D. Ramón Vives 
de ia Cortada la cantidad de 752 rs. vn. por los honor-arios de
vengados por este hasta la fecha, patrocinando al último eñ los 
pleitos contra Rovira y  yerno D. Ignacio Valls, D. Eduardo Ki
relmer y 1a razón social P í, Moliné y  compañía, y  qü'e debemos 
absolver y  le absolvemos de la demanda en cuanto á ios restan
tes 455 rs. que también han sido reclamados.»

Aceptándolos resultandos y  considerandos que compréndela 
preinserta sentencia ;

Faltemos que debemos confirmarla, como la confirmamos 
imponiendo á D. Pedro Planqué las costas de esta instancia; de- , 
vuélvanse los autos al juzgado con certificación de esta sentencia, 
y de la tasación de costas para su ejecución y  cumplimiento; y 
mediante la rebeldía de D. Ramón Vives de Cortada , publíque- 
se esta sentencia según lo dispuesto en los artículos 4.490 y  1.494 
de la ley de Enjuciamienlo civil.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, m áhdá- 
mos y firmamos.=D. Juan de Sevilla.=D. Manuel Hertói'dá.== 
D. Rafaél Liminiana.

Concuerda te anterior sentencia con la original dadá por los 
Sres. Ministros que la suscriben, que queda en este Supremo 
Tribunal de Guerra y  Marina, á que me rem ite y d e que eer - • 
tilico.

Y para que conste, yo D. Antonio del Hoyo, Secretario de
S. M. y Escribano de Cámara de este propio Tribunal de Guer
ra y Marina, pongo 1a presenté, con el V.° B.° Óel Excelentísi
mo Sr. Presidente de la Sala de Justicia, en Madrid á 1l.° de Ju
nio de 4864.= V .°  BA^Seviltei—D. Antonio del Hoyo.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia en 
audiencia pública y Sala de Sres. Ministros togados de este Su
premo Tribunal de Guerra y Marina por el Excmo. Sr. Presi
dente de 1a Sala. Madrid á 1.° de Junio de 4 8 6 l.= D . Antonio 
del Hoyo.

Y para que conste, é insertar en la Gaceta dél Gobierno de 
esta capital, pongo la presente con la remisión necesaria, yo in
frascrito Escribano de Camara de este Supremo Tribunal, que 
firmo en Madrid á 7 de Junio de 4 861.= D . Antonio del Hoyo.

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, 
J u e z  do primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias cito 
y emplazo á D. Antonio Capmani y Monpalau, natural de Má- 
d r id , soltero, de 39 años de edad, empleado cesante, y  en el 
dia dedicado á la literatura, para que se presente en la cárcel díe 
esta villa á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa por estafa que se sigue en mi Juzgado; apercibido que 
de no hacerlo se continuará en su rebeldía, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Junio de 4 8 6 1 .= Alarcon.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia- 
especial de Hacienda de esta provincia se cita por el presente 
anuncio y término de tres dias á D. José Peráza , Doña Inés 
Simón y Doña Angela Moreno, cuyas habitaciones en esta corte 
se L.noran, paro que en el término de tres dias comparezcan en 
este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7 ,  piso tercero, á fin de 
recibirles declaración en cierta causa que se sigue én este Juz
gado. •

Madrid 2 de Junio de 4 8 61 .=  Por mandado de S. 8.. J. Neira.

En virtud de providencia del Sr. D. Páscasio Fernandez, Juez 
tegado de primera instancia del distrito del Mediodía de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número del crimen Don 
José San Bartolomé, se cita, llama y emplaza por término de 45 
dias á Juan Bautista Sabello yEstéban Lian, solteros, tahoneros, 
para que se presenten dentro de dicho término en el referido 
Juzgado para notificarles la sentencia que les ha sido impuesta 

i por lqs Sres. de S. E. la S a la  correccional en causaseguida contra
! los mismos por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi

carlo les parará el perjuicio que haya lugar.
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EXTERIOR.
Parece que en las conferencias celebradas en Ber

lín óon objeto de arreglar la cuestión dinamarquesa, 
sé h a renunciado al plan de dividir el Sehleswig: 
concediendo cási completa independencia á Holstein, 
se procurará restablecer vínculos más estrechos en
tre ámbos Ducados.

una correspondencia, dirigida de Constantinopla 
al Universal de Bruselas, indica acerca del mismo 
asunto que las Potencias europeas dejarán al arbitrio 
de la Puerta el nombramiento de un Gobernador 
cristiano para el Líbano, que estará en comunicación 
directa con el Divan, y será independiente del Go
bernador musulmán de Siria.

Añade el citado periódico que entre los candida
tos-probables se citaba á Abro-Effendi, individuo de 
la Comisión de Beyrouth, y á Daoud-Effendi, conoci
do én París y Viena por haber desempeñado misiones 
importantes, y actualmente Director de Telégrafos.

CRONICA EXTRANJERA.

Los autógrafos han despertado  en todas épocas g rande 
in te ré s , siendo una pasión tan  an tigua  la de su posesión 
como la e sc ritu ra  m ism a.

S trabon  nos dice que un tal A pellicon, de Theos, era 
aficionado decidido á los au tó g ra fo s , y que  llevaba esta 
pasión hasta  el ex trem o de robarlos, v iéndose obligado á 
ex p atria rse  por h ab er su s tra íd o  de u n  tem plo de  A tenas 
los e jem plares autógrafos de a lgunos decretos.

San Pablo, al e scrib ir á los c o r in t io s , les dice: El sa 
ludo de m i carta es de m i propia le tra , y los c ristianos se 
a rro d illab an  piadosam ente an te  aquel santificado a u tó 
grafo.

M ucianus, tres veces Cónsul en el re inado  de V espa- 
siano, ten ia una m agnífica colección de a u tó g ra fo s , de 
q u e  hace m ención Tácito.

L ib a n u s , famoso sofista de A ntioquía  , poseia tam bién  
u n a  preciosa colección.

Los c h in o s , tan  apasionados de su  e sc r itu ra , q u e  en  
su  concep to  es el m ás herm oso adorno  de su  casa , son 
en  ex trem o aficionados á los autógrafos, pagándolos á p re 
c ios ex o rb itan tes. Un pedazo de papel con las p a lab ras  
E l Emperador sigue bueno , de la m ano de K an g -B i, Em 
p e rad o r de China eu  la época de L uis XIV, se vendió en 
4.800 frs.

D u ran te  largo tiem po se c rey ero n  perd idos los au tó 
g rafos de K on-F ou-T sée (C onfucio), que m urió  500 años

Eróx im am en te  ántes de J. C. Uno de ellos, qu e  apareció 
ace seis años, costó 500.000 frs ., á p e sa r d e q u e  solo 

com prende  dos renglones.
Los chinos tienen  en  tan ta  v en erac ió n  los escritos de  

sus abuelos com o su s  cenizas, puesto  qu e  son ellos m is
mos to d a vía , son u n  soplo de su  a lm a , idea que exp resan  
con la sigu ien te  frase de conm ovedora sencillez: «N ues
tros abuelos nos legan po r este m edio la p a r te  que ellos 
ten ía n  en  la vida.»

La pasión de los au tógrafos no  ha  d ism inu ido  en tre  
los m odernos: véndense con frecuencia , pero  á m uy  s u 
bidos precios, especialm ente en  P arís.

 E á  u n a  excelente m onografía  del calzado, de M. C har
les V incent, leem os los s ig u ien tes porm enores acerca  
de la im p o rtan cia  del calzado e n tre  los hebreos:

«Cuando u n  hom bre, d ice , reh u sab a  casarse  con la 
v iu d a  de su  herm ano , ten ia  este el derecho de sacarle  su  
zapato y  de escup irle  al rostro , y la casa de  aquel hom bre  
qued ab a  desh o n rad a  y  se llam aba en  ad elan te  «la casa 
del descalzo.»

A ntes de la celebración de  las bodas en  Ju d ea , d ice 
G regorio de Tours, el fu tu ro  esposo ofrecía á su  p rom eti
da  u n  anillo, la besaba y la p re sen tab a  u n  zapato . El za 
pato  rep re sen tab a  el de rech o  de posesión.

Las conferencias relativas a la cuestión de los 
Principados danubianos comenzarán el dia 20 pró
ximo en Constantinopla.

Se dice que, según las instrucciones recibidas acer
ca del particular por el Príncipe Labanoff, Rusia no 
halla inconveniente en que, sin perjuicio de los actua
les derechos deĵ  Príncipe Couza, se establezca en el 
convenio, que en el caso de ocurrir vacante en el Go
bierno de aquellos Principados, pueda confiarse el 
poder, si es necesario, á un Príncipe extranjero.

Con referencia á noticias de Constantinopla, fecha 
7, parece qué el 34 de Mayo en la conferencia relati
va á los asuntos de Siria, celebradá en el Palacio de 
Aalí-Bajá, la Puerta, conforme con Inglaterra, comba
tió el proyecto de colocar un Príncipe al frente del 
Gobierna del Líbano. Rusia, Austria y Prusia, no obs
tante, hubieron de adherirse á la opinión de Francia, 
si bien Prusia propuso un término medio, que pare
ce fué aceptado por los Representantes de las Poten
cias , los cuales se reunirían nuevamente el dia 9.

La Agencia Reuter publica las noticias siguientes 
de Constantinopla, de la misma fecha, relativas á Si
ria , asegurando que en la conferencia celebrada el 
dia anterior se acordó el proyecto definitivo acerca 
del Gobierno futuro del Líbano, según el cual habrá 
un Gobernador cristiano para aquel territorio, ejer
ciendo el cargo por espacio de tres años.

Los marohitás y los drusos tendrán su Subgo- 
bernadór respectivo.

Las tropas turcas ocuparán provisionalmente los 
principales puntos.

Según las costum bres de I s r a e l , para  que u n  contrato  
de cesión e n tre  pa rien tes  fuese válido, e ra  pfleciso qu e  el 
cedente se descalzase y  entregase  su  zapato al cesionario. 
De esta costum bre  d im ana  tal vez la frase «No se debe 
c o n ta r  con los zapatos de un  m uerto.»

Los ju d ío s no han  olvidado la h isto ria  de Johaban , fa 
bricante de sa n d a lia s , adicto á la relig ión  hasta el m a r
tirio , y  h o m b re  m uy in s tru id o , que com puso u n  com en
ta rio  so b re  la ley de Moisés. Vivió en  tiem po del E m pe
rador T ito , y fué  considerado com o un o  de los Jefes de 
los jud íos perseguidos, sin  dejar p o r eso de e je rcer su  ofi
cio pa ra  com er.

Galígula había tenido en c ie rta  ocasión el ex trav ag an 
te capricho  de d isfrazarse  rep resen tan d o  á Jú p ite r : al 
verle  rióse de él u no  de los tran seú n tes : indignado el t i 
ran o  le  p regun tó :—¿Qué piensas de mí?— Que eres un  
gran  lo c o , respondióle a trev idam en te  el in te rp e lad o , que 
e ra  u n  zapatero  galo.

Los num erosos m onum entos que el Egipto nos ha le 
gado p resen tan  á los ho m b res como á las m u je res  ca lza 
dos con zapatos y  sandalias , habiéndose encontrado  tam 
bién  en las tum bas sandalias m uy bien  conservadas y  
osten tando  dibujos m u y  originales.

Sábese que el sím bolo de la v ictoria en  todos tiem pos 
ha consistido en p isotear á los enem igos. Las sandalias 
egipcias rep resen tan  con frecuencia  en la p a rte  in te rio r 
ó ex te rio r de la suela personajes con los b razos y los p iés 
atados. Los diversos colores de estos personajes revelan 
ev iden tem ente  razas e x tra ñ as  al Egipto. Son siem pre hom 
bres, ó am arillos (indios), ó negros, ó b lancos (europeos ó 
c irc as ia n o s); jam ás se ven h om bres ro jos, color stípico 
adoptado po r los egipcios.

Los hebreos llevaban  con frecuencia bajo el tacón de 
su calzado el n o m b re  ó el re tra to  de su  am ada g rabado  
eu m e ta l , de su e rte  que quedase estam pada en  el suelo 
aquella  im agen querida .

«Por largo tiem po , añade M. Gh. V incen t en su  H is 
toria del calzado , no usaron  los griegos ni los rom anos 
o tro  calzado que el abierto, que dejaba v e r  la p a rte  s u 
p e rio r del p ié , estando libres y  separados los dedos.

»Guando los antiguos h icieron  uso del calzado cerrado, 
no h acían  co n sistir la belleza en la estrechez de la suela, 
la que  encargaban  de igual an ch u ra  que la p lan ta  del pié.

»Más tarde  las m ujeres tom aron la costum bre de ap re
ta rse  m ucho los piés, lo que  por largo tiem po fué una in 
novación m u y  criticada, y en  realidad  como una excep
ción. Hoy la excepción se ha convertido  en  regla general 
po r desgracia, en tra n d o  en  el dom inio de la moda.»

 En u n a  de las ú ltim as  sesiones de la Sociedad de Geo
grafía  se leyó la relación del viaje de M. G uinard  á Pa- 
tag on ia , redactada por M. Jom ará. Aquel joven viajero, 
que ha sufrido  tre s  años de cau tiv idad  en tre  los salvajes 
de la Am érica m erid io n a l, pud iendo  evad irse  com o p o r 
m ilagro , se hallaba p resen te  á  la sesión.

M. C ortam bert dió tam bién  una  no tic ia  respecto del 
golfo del O rin o c o , cuyas poblaciones y  productos ofrecen 
tan to  in te rés . E n tre  las num erosas especies de peces y 
de reptiles, citó el pez caribe y la serp ien te  c u a im a , h a 
b ita n tes  de aquella p a r te  de A m érica  :

«Si un  bañ ista  im pruden te , dijo M. C o rtam b ert, a tra í
do po r el agradab le  aspecto de u n  apacib le  lag o , acude á 
b u sc a r  en él la frescu ra , verá  acercársele  m uy p ro n to  
u n  pequeño  pez de hocico p ro lo n g ad o , cuyos d ien tes  e s 
tán  form ados en cada m and íbu la  de una sola pieza tan  
co rtan te  como una navaja de afe ita r: sen tiráse  á poco h e 
rid o  po r aquel acerado tajo ; y si se halla  dem asiado l é -  
jo s  de la orilla  de suerte  que no pueda acogerse in m e
d iatam ente  á e lla , es h o m b re  p e rd id o , pues m illares de 
caribes, a tra ídos por la herida  y po r la sangre  q u e  de ella 
fluye a b u n d a n te m e n te , se encarn izan  con la v íctim a, c u 
y as fuerzas agotan  la hem orragia  y el dolor de in n u m e 
rab les  h e r id a s .  ...........   La serp iente cuaim a es el m ás
peligroso de todos los reptiles venenosos de la G uayana: 
su  piel de color g ris  lív id o , que recu e rd a  el color del s a 
po; su cabeza cu ad rad a; su  longitud  de m etro y medio, y 
la figura de asta en  qu e  term ina su  cola , le hacen fácil 
de reconocer ; se apoya sobre  la co la , se endereza y  se 
lanza como u n a  flecha con tra  la v íctim a que ha elegido, y 
la hace p e recer e n  algunos in s tan te s : ataca tam b ién  a u 
dazm en te  al hom bre.»

  Tratamiento de la embriaguez.— Todo el m undo sabe
que u n as c u an tas  gotas de am oniaco d isuelto  en  u n  vaso 
de agua azucarada  disipan la em briaguez incipiente. Pero 
el am oniaco no se en cu en tra  en  todas partes , y por o tro  
lado tam poco parece  qu e  obra  favorab lem ente  sino en 
el caso de em briaguez producida por los licores qu e  c o n 
tienen cierta cantidad de ácido , tales como los v inos de 
Burdeos , de C ham pagne, los v inos b lancos &c. Un o p ú s
culo  del Sr. Lecoeur, de Caen, indica el azúcar como m uy 
su p erio r , bajo todos conceptos , al am oniaco para  c o n 
segu ir el objeto en  cuestión . El Sr. Lecoeur ha aconsejado 
y ad m in istrado  con b uen  éxito  contra la em briaguez 
sim ples pedazos de azúcar c r is ta liz ad a , de m ediano vo 
lum en  y  en  n ú m ero  de cinco á diez. Cuando los e n fe r
mos podian  m a s c a r lo s , su estado de em briaguez  desapa-

INTERIOR.
MADRID 13 DE JUNIO.

JUNTA BE DONATIVOS PARA LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 
EN LA CAMPAÑA DE AFRICA.

Habiendo trasferido  el Excmo. Sr. D. José de S a la 
m anca el derecho al donativo de 40.000 rs. que hizo en  
favor de u n  soldado inu tilizado  n a tu ra l de A lic a n te , á 
o tro  que lo fuese de G ranada, por no h aberse  p resen tad o  
reclam ación alguna en aquel concepto á pesar de los d i
versos anuncios y plazos fijados para  ello;

Esta Ju n ta  ha acordado:
4.° Que los soldados inu tilizados n a tu ra le s  de G ra n a 

da d irijan  sus in stanc ias docum entadas á la m ism a h asta  
fin de Julio  p róxim o.

2.° Que p ara  q u e  llegue á no tic ia  de los in teresados 
se c ircule á los D irectores genera les de las d iversas a rm as 
é in s titu to s , y  se in serte  este anuncio  en  el Boletín oficial 
de la p rovincia  de G ranada.

M adrid 42 de Jun io  de 4 8 6 L = E l B rigadier S ecreta 
r io ,  G abriel Saenz de B uruaga.

SS. AA. RR. los D uques de M ontpensier no recib  
hoy, á p esar de se r  los dias del In fan te  Duque, en  ate 
cion á q u e  h an  m ediado tan  pocos dias desde que rec

b ieron  con motivo de su  llegada, y de que v o lv e rá n  á te 
n e r recepción general de despedida el dia 4 9 del actual^

„ Hemos tenido ocasión de no tar, dice u n  periódico, las
reform as in troducidas en  el A rchivo del A yuntam ien to , y  
salim os sum am ente  complacidos del buen ó rd en  y no v e
dad con q u e  se están  colocando los papeles, lo que da u n a  
b u en a  idea de la persona á cuya d irección  está encom en
dado.

Sin ex tendernos en todos los detalles y consideracio
nes que m erece , podemos a seg u ra r q u e  el A rch ivero  se 
ñ o r Muñoz ha in troducido  m uchas reform as v e rd ad e ra 
m ente orig inales, y que  m erecerán  la ap ro bación  de las 
personas inteligentes.

La estan tería  es toda de h ierro , y los protocolos están  
colocados en el aire , de m anera  que los papeles no  reci
ban polvo, y  e s tén  p o r o tra parte  ventilados p ara  no s u 
f r i r  los efectos de la hum edad ni la polilla.

Los reg is tro s , arreglados tam bién  según  la idea del 
Sr. Muñoz , m erecen  m ención p a r tic u la r , porque facili
tan el servicio de u n a  m anera  n o ta b le , en  térm in o s de 
que la persona m ás ru d a  , con tal que  sepa leer , puede 
en co n trar al m om ento cualqu iera  exped ien te  e n tre  la m ul
titu d  con que cuen ta  la casa.

Es tam bién  d igna de atención  una rotonda  de h ie rro  
inven tada  por el m ismo para la colocación de  los reg is
tros.

Y no lo son m énos los índ ices de la p equeña  B iblio
te c a , en la que  bajo la form a de un  lib ro , que puede 
ab rirse  y m anejarse  con toda facilidad, se co n tienen  su e l
tas, au n q u e  su je tas por medio de unos cordones, las a p u n 
taciones de las obras por ó rden alfabético.

El Sr. A rchivero  ha hecho tam bién  una cosa , que pa
recerá ex traña  , pero que  es á todas luces de u tilidad  y 
aplicación. Ha inventado u n a  escalera , q u e  cam inando  
sobre dos b a rra s  de h ierro  puede co rre rse  según  sea ne
cesario á lo largo de la hab itación  para tom ar los libros 
cuando se hallen  colocados en  los estan tes altos.

 Fábulas del S r . Principe .—A caban de p u b licarse  las
en tregas 6.* y  7.‘ de esta in te resan te  ob ra , y  con tien en  las 
fábulas s ig u ie n te s :

La palmera y el o livo, Los dos m astines , Los Refranes, 
El carnaval aniriqalesco, El ratón y el g a to , El pié y  la 
b o ta , El mosquito y  el buey , El macho y  el a rr ie ro , Las 
dos tab las , E l mérito y la fo r tu n a , La corrida de las lie
bres, La  cocinera.

Acom paña á las m ism as una bella lám ina.

  Ya se ha lla  term inada  la preciosa corona que reg a
lan  al Sr. G isbert los adm iradores del bellísim o lienzo 
represen tando  el Suplicio de Padilla. La form a de esta co
rona es la sigu ien te: sobre una zona ó aró  de oro pulido 
se h a llan  sobrepuestos cinco florones tam bién  de oro p u li
do,1Ofreciendo una forma convexa y rep artidos á d istancias 
re la tivas , de modo q u e  el m ayor es el del c e n t r o , y los 
o tros cu a tro  corresponden  en tre  sí, yendo en d ism in u c ió n  
h asta  el broche. En el centro  de estos florones y sobre un  
engaste  sum am ente  ligero y e legan te , se v en  los cinco 
colores indispensables al p in to r , rep resen tados por o tras 
tan ta s  p ied ras  finas, que son el r u b í ,  el to p ac io ,e l záfiro, 
el a zab ach e , y en el del cen tro  la p erla , sobre  e l tm a l ,  y 
encim a del en g as te , se lee la  p a lab ra  G isbert, y debajo 
en form a de aspa el lap icero  y el p in c e l, a trib u to s del 
noble a rte  que con tan feliz éxito cultiva la persona ob
jeto del obsequio.

En el espacio de un  floron á o tro se o b servan  hojas 
de rob le  de bella agrupación  y cincelado, rep re sen tan d o  
la h o n ra  y m érito  b ien  a d q u irid o s; al pié de estas hojas 
de roble hay o tras de m irto  esm altadas, sim bolizando las 
bellas a r te s ;  y en el in tervalo  de los dos florones m ás 
p equeños se en cu en tra  u n  broche cincelado, del cual 
penden dos c in tas  delicadam ente engarzadas, en las cua
les se le e :

Al autor del cuadro de los Com uneros, la admiración y 
voto público. MDCCCLX.

El d ibujo  de esta bellísim a corona h a  sido obra  del 
escultor D. Ponciano P onzano , que ha visto p e rfec ta 
m en te  in te rp re tad o  su  pensam iento  por el d istingu ido  a r
tista D. José Sánchez Pescador, á q u ien  fué confiada la 
ejecución de la obra.

— Se está tra tando  a c tu a lm e n te , según  dice u n  perió 
dico , de fo rm ar en esta corte  una  em presa con el títu lo  
de Compañía internacional de desagües y riegos en España. 
Su objeto es el de prom over el riego de los cam pos, des
agüe de m in as, desecación de p a n ta n o s , perforación de 
pozos a rte sian o s , y cuanto se considero útil p a ra la  eleva
ción ó conducción de las ag u as , au x iliando  adem ás á las 
com pañías p a rticu lares qu e  h u b ieran  em prend ido  c u a l
q u iera  obra de esta clase. En el local donde se estab lez
can las oficinas h a b rá  u n  gab ine te  de apara tos h idráulicos 
en pequeña  escala para que sirvan  de m o d e lo , facilitán 
dose adem ás los planos, m em orias y cuan tos antecedentes 
puedan  necesitar los que  se ded iquen  á este ramo. Los 
in teresados esperan  o b ten er la aprobación  del G obierno, 
en vista de las razones de conveniencia y u tilidad  pública  
en que fundan  su  proyecto.

   Con el título de Fábulas y  cuentos m orales , dedicados
á S. A. la In fan ta  Doña María Isabel, ha publicado el se 
ñor Barón de Andilla un  lindo tomito que hace h o n o r á 
su buen  gusto lite rario  y  á su talento . Ya hace tres años 
dió á luz otro volum en de fáb u la s , cuentos y epigram as; 
y anim ado por la aceptación que ob tuvo , ha im preso esta 
nueva colección, que  en la op in ión  de u n  crítico  tan  a u 
torizado y com petente  como el Sr. D. C ayetano Rossel, y 
en la n u e s tra , lleva m ucha venta ja  á la a n te rio r en su 
corte y colorido.
 Para conclusión de la novena que  con ex trao rd in a
rio  apara to  se celebra al glorioso S an J^ n to n io  de Padua, 
hab rá  hoy en  la iglesia de M ontserrat, p lazuela de A ntón 
M artin , una solem ne función  con g ran d e  o rq u esta , en  
la que será  panegirista  el Excm o. Sr. A rzobispo C laret.

   Ya se ha  princip iado  á segar la cebada en  varios
pueblos de esta provincia. La cosecha es m uy ab u n d an te , 
como es de esperar lo sea tam bién  la del trigo, pues el 
tiem po favorece ex trao rd in a riam en te  al com pleto desarro
llo de la e sp ig a , q u e  está g ran an d o  en  la actualidad. Es
to , como se deja co n o cer, y  según la op in ión  general, 
prom overá m uy p ron to  un a  g ran  rebaja en  el p recio  de 
los cereale

 ¡Ha salido de Mallorca para esta corte, donde debe ya
en co n tra rse , el ingenioso a lfarero  de M anacor S r. Riera, 
del que se ha  ocupado varias veces la p ren sa , y el cual, 
sin  conocim iento ni p rin cip io  alguno de d ibu jo  ha ejecu
tado algunas obras de e scu ltu ra  que le h an  valido los m a
yores elogios y  hasta  honrosísim os prem ios. El objeto de

su  viaje es el de p re se n ta r  al Sr. M arqués de Gorvera 
está tua  que acaba de co n stru ir rep resen tan d o  el Foment

;— N uestro  A rchivo de S im ancas está llenando de jú b  
lo á los h isto riadores ex tran jeros. Los A rchivos de Simar 
cas , dice u n  periódico e x tra n je ro , parecen p resen tar 
m ás y m ás ricos cada dia , como m ina  de descubrim ier 
tos y  noticias h istóricas. El Norodui L i s t z , periódico qi 
se pub lica  en  P raga, con tiene u n  in form e del P ro f 
so r G in d e ly , sabio  b o h e m io , qu e  ah o ra  se ha lla  en S 
m ancas haciendo investigaciones e n tre  los document* 
re la tivos á W allenste in  , D uque de Friedlandia; y  de es 
in fo rm e  resulta  que el P ro feso r Gindely ha e n c o n tré  
noticias im portan tísim as. Otro periód ico , el Fraser's Mi 
ga zin e , trae  tam bién  u n a  preciosa m uestra  de los tesor 
q u e  en c ierra  Sim ancas. Este es el fru to  de las invei 
tigaciones del célebre h is to riad o r Mr. F ro u d e , q u e  ; 
ha dado á luz  trabajos, tan  notables sobre  la h isto r 
de E n riq u e  VIII de Ing la te rra . Mr. F roude d ice , c< 
ra z ó n , que  en  la época á que se refiere  la de Fel 
pe II toda la h isto ria  con tem poránea se  en ce rrab a  en 1 
despachos de los E m bajad o res, y e n tre  estos Em bajador 
los m ás astu to s , audaces v entendidos e ran  los español*

BA L E A R E S.— Palm a  5 Junio.— El estam pido del c a -  
íon y  u n  rep ique g enera l de cam panas ha anunciado esta 
nañ an a  á los h ab itan te s  de  Palm a h a b e r  dado á lu zS . M. 
a R e in a  con toda felicidad una ro b u sta  Infanta , de cuyo  
áu sto  acon tec im ien to  hem os dado ya cuen ta  á n u estro s 
ectores en sup lem ento  á n u estro  n ú m ero  de ayer. E nvía
nos con tal m otivo n u e s tra s  s inceras felicitaciones á la 
leal fam ilia , deseando haga descender so b re  ella el cielo 
oda clase de felicidades para  el b ien de la M onarquía e s -  
>añola.

Gon m otivo del feliz alum bram ien to  de S. M. la Rein a , 
>arece que el Excmo. Sr. C apitán  general del d is trito  y el 
il. I. A yuntam ien to  de esta cap ita l, in te rp re ta n d o  fiel- 
nente los deseos de la augusta S eñ o ra , y  siguiendo el 
íoble ejem plo de que  con frecuencia  da rep e tid as p r u e -  
>as su  m agnánim o corazón al ce leb rarse  a lgún fausto 
i con tec i m iento, costea ron an teayer respectivam ente, la p ri-  
nera de d ichas A utoridades una  ración  de v ino á la t ro -  
>a, y la ú ltim a u n a  a b u n d an te  y sucu len ta  c jm id a  á los 
)obres de la casa de Misericordia.

Idem  id .—D espués de u n  in te rreg n o  de m uchísim os 
iños, y  con la pom pa y so lem nidad d ignas del culto  ca- 
ólico, celebróse el sabado 4,° del ac tu a l la procesión  del 
Corpus en la p a rro q u ia l de Santa Cruz. El tener efecto 
>or vez p rim era  en este siglo tan  religioso acto hizo q u e  
uera num eroso  y b rillan te  el concurso  que  a s is t ió , como 
io podía m énos de esperarse  de su  piadosa fe ligresía . *

E n tre  las cosas no tab les q u e  observam os m erecen  
>articular m ención las m agníficas figuras de, la R eina de 
odos los S an to s, Madre del A m or H erm oso, y N uestra 
>eñora del Buen C am ino, cuyas dos ricas im ágenes h a n  
;alido por p rim era  vez en tab e rn ác u lo , o steq tando  esta  
m  lujoso vestido qu e  al efecto costeara la Excma. s e ñ q -  
*a M arquesa de la Rom ana. El acom pañam ien to , así de  la 
i na  como de la o t ra ,  e ra  m u y  lucido p o r la m ultitud  de 
tngelitos , re in as y  n iñ o s , causándonos m ucha novedad 
rer u n as doce parejas de H onores, de los p red ios in c lu 
ios en  el térm ino  de d icha p a rro q u ia , q u e  con gruesos 
jlandones form aban p a rte  del séqu ito .

El e jé rc ito , arm ada y otras corporaciones, así c iviles 
jomo m ilita res e staban  rep resen tad as p o r Jefes y  su b a l-  
;ernos de todas g raduaciones. Los Sres. Cónsules d é  F ra n 
cia , P rusia  , B élg ica , las Dos Sicilias y  Holanda, q u e  v i
ren  en  el recin to  de la p a rro q u ia , con los un ifo rm es 
jorrespondientes á las naciones que cada uno de ellos re - 
3 resenta, ven ían  á d a r m ay o r realce  y lucidez á la fu tí— 
Jion. El clero p a r ro q u ia l , m uchas personas d istingu idas 
y notables de la fe lig res ía , como lo e ra n  los Sres. Briga- 
l ie r  C om andante de  M arina , Mayor de  p laza, Alcalde se 
ñor Q u in tan a  y o tros q u é  nó recordam os, con blandones 
los u n o s, y  llevando el palio los o tro s , y  los señ o res que 
com ponen la o b re ría  del Santísim o S a c ram en to , figu ran 
do e n tre  ellos los S res. M arqueses de la R om ana y D. José 
Q uint Zaforteza, usando el un ifo rm e de G entil-hom bre 
de C ám ara el p rim ero  y  de M aestrante de Sevilla el se 
gundo , h o n rab an  con su  presencia u n  acto tan  solem ne 
Una com pañía del b rillan te  regim iento  de L uchana , cor 
m úsica y b anda  de tam bores , custod iaba la sacrosantí 
Hostia.

Al pasar Jesús Sacram entado po r de lan te  los edificio; 
públicos y  c u a r te le s , donde ondeaba la en señ a  nacional 
como tam bién  por la casa m orada de algunos Sres. Cón
sules qu e  ten ían  izado el pabellón que r e p re s e n ta n , v i
mos se d esp rend ían  de sus astas y rend íanse  an te  el Rej 
de los R eyes, dem ostrando e locuentem ente qu e  an te  1; 
Majestad del Cielo en m udecen  y se h u m illan  las potesta
des y  g randezas de la tie rra .

R ecorrido que hu b o  el itin e rario  señ a lad o , regresó  a 
tem plo á las ocho y m edia de la noche, s in  que tuvier; 
lag a r  in ciden te  alguno  desagradable en  su  tránsito .

Idem  id .— D uran te  el mes de Mayo ú ltim o  h an  en trad ' 
en este p u erto  97 em barcac iones, 93 nacionales y c u a tr1 
ex tran je ras: de las p rim eras  76 lo han  efectuado con car 
ga con 7.380 toneladas, y 47 en  las tre  con 4.045; y  de la 
ú ltim as todas lo h a n  verificado cargadas con 779 tonela
das, com poniendo u n  total de toneladas en trad as de 9.204

f la n  salido 425; de ellas hay 424 nacionales, y las cua 
tro restan tes son e x tra n je ra s : de las nacionales 86 lo h a i 
hecho  con cargam ento , m idiendo 7.486 toneladas, y  35 ei 
las tre  con 4.522 ; y las cu a tro  ex tran je ras , q u e  m iden  88 
toneladas lo han  efectuado c a rg a d as , re su ltan d o  la sum  
de 9.889 toneladas salidas. (El Mallorquín.)

CÓRDOBA 10 de Ju n io .—Ya h an  p rin cip iad o  las fae 
ñas de cam po p ara  la siega y  trilla  de las m ieses : seguí 
hem os oído h ab la r á varios in te ligen tes, la cosecha de tri 
go, habas y  cebada es buenísim a, y la de g a rbanzos ser;

TARRAG O NA 9 de Ju n io .— En los vapores tra s 
portes Patino  y  San  Antonio  llegó ay er á este puerto  el 
regim iento  in fan tería  de León, destinado á reem p lazar al 
de A stúrias, que debe em barca rse  hoy  en los mismos b u 
ques para Algeciras. A las once y  m edia e n trab a  la n u e 
va guarn ic ión  en la c iudad, y fué alojada en  las casas p a r
ticu lares. Es p robab le  que hoy  pase á ocu p ar los c u a r te 
les que dejará vacíos el reg im ien to  saliente. (Diario.)

VIZCAYA.— Bilbao 9 de Junio .— Vamos á p re sen ta r  
la vista  de n u astro s lectores el estado de las o b ras de 
fe rro -c a rril de Tudela á Bilbao, en  su s  secciones 4.‘ y 2. 
d u ra n te  el m es de Mayo últim o.

El trozo p rim ero  tiene  u n a  longitud de 4 6 k. 44 m., 
h ay  en  co n stru cc ió n , en  obras de tie rra  4 k., concluida 
4 5 k. 44 m., y desm ontes de túneles 50,34 0 m etros cúbico; 
E n obras de fábrica en  construcc ión  dos puen tes y cinc

conclu idos; 40 pontones id .; 38 a lcan tarillas, y  u n  tú n el 
(d e  4.008 m et. l in . ,  , > ,
! El segundo trozo  com prende un a  línea de 24 k. 456 m.v 
y hay  en  construcción 48 k. 456 m.; concluidos 5 k. 500 m. 
ín  obras de fábrica tiene en  construcción c u a tro  puen tes 

y  tres  concluidos; c u a tro  pontones en  co n strucc ión , y 4 2 
conclu idos, así como 45 a lcan ta rillas .

El tercer trozo m ide 30 k. 295 m., y tiene  en  c o n s tru c 
ción  22 k. 54 m. ; un  k. 637 m. concluidos, y u n  desm o n 
te en  tú n e l de 3,347 m et. cúb. En o b ra s  de fáb rica  seis 
puen tes en  c o n stru cc ió n , cinco p on tones, seis id . con
c lu id o s, cinco a lcan ta rillas  en co n strucc ión  y  60 co n c lu i
d as, y u n ; túnel com pleto de 74,70 m . lineales.

El cu arto  trozo m ide 36 k. 4 30 m ., y  c o n stru y e  26 k. 200 
m earos; tiene concluido u n 'd e sm o n te  de tú n e l de 2.452 
m eteos cúb . En o b ras de fáb rica  co nstruye  43 p u en te s ; 
tiene uno conclu ido, u n  pon ton en  c o n stru cc ió n , dos id. 
co nclu idos, dos a lc an ta rilla s  en  co n stru cc ió n  y 30 con
c lu id a s , así como com pleto u n  tú n e l de 55 m etro s li
neales .

En el p rim er trozo e stán  e n  construcción  una cochera 
de m áq u in as, una de carru a je s , un ta lle r de m ateria l m ó
v il, u n a  casa de m erc an c ía s ; se ha echado la p r im e ra  
capa  de ba lasto  á  44 k ., la segunda á n u e v e ; h ay  acopia
das 6.335 trav iesas y  colocadas 43.000, así como acopia
dos 4.500 ra ils  y colocados en  42 k. 500 m. 4.244.

En el segundo trozo se c o n s tru y e n  tres estaciones y 
dos casas de m ercancías : se ha  echado el balasto (p rim era  
c a p a ) á 5 k. 700 m.; hay  acopiadas 28.495 trav iesas y 8.854 
ra ils .

,E.n el trozo tercero  se ha echado la p rim e ra  capa de 
balasto en  u n  k. 345 m ., y h ay  acopiadas 7.494 rails.

En el cu arto  trozo se ha  echado la p rim era  capa de 
balasto  en  u n a  ex tensión  de 8 k. 30 m., y  hay acopiados 
6.749 rails.’

Se han  em pleado d u ra n te  este m es en  el p rim er tro 
zo 488 jo rn a le ro s , 27 caballo s, 29 p a rejas de b u e y es , 66 
w ag o n es , 45 carros y 79 carre tillas. En el segundo 929 
jo rn a le ro s , 16 cab a llo s, 42 pares de  b u e y es , 4 20 w a g o 
n e s ,  74 carro s y  4 H carretillas. E n el tercero  5.098 jo r 
n a le ro s , 57 cab a llo s , 204 parejas de b u ey es , 492 w ago
n e s ,  449 carros y 829 carre tillas. En el cuarto  2.006 jo r 
n a le ro s , 48 caballo s, 50 pares de b u e y es , 472 w agones, 
44 c arro s v 274 carre tillas. Total de h o m b res em pleados 
en  la p rim era  sección, 8.521.

La segunda sección se com pone de siete trozos, y  el 
prim ero  m ide 48 k. 509 m., h ay  eu  construcción  tres k.; 
y  u n  desm onte  de túnel de  539 m ., dos pontones y dos 
a lcan ta rilla s , y cuatro  a lcan ta rillas  conclu idas.

El segundo trozo tiene 48 k. 471 m. de longitud  ; en  
construcción tres k., u n  puente  y  cinco a lcan tarillas , y 
concluidas dos.

El tercero com prende 25 k . 244 m., y se co n stru y en  
cuatro  k. 200 m., un p o n to n ,. tres a lcan tarillas, y co n 
cluidlas hay cu a tro .

El cuarto  30 k. 673 m ., y tiene en co n stru cc ió n  tres  k . 
800 m . , u n  p o n tó n , tre s  alcan tarillas, y c u a tro  c o n 
clu idas. , ¡

El qu in to  tiene 49 k. 488 m., y  h ay  en construcc ión  
dos k . 800 m. y  dos a lcan ta rillas .

El sexto tiene 49 k. 400 m , y  se co n stru y en  tres k. 600 ; 
m etros y  u n  p u en te .

El sétim o 7 k. 480 m., y tiene en construcción  u n  k . 
600 m.

En estos siete  trozos se han  em pleado 6.329 jo rn a le ro s ,
4 84 cab a llo s, seis parejas de b u e y e s , 22 w a g o n es , 422 
carro s de bueyes y 579 carre tilla s .

Este es el estado oficial de las obras d e  la línea de 
Bilbao á Tudela. A dem ás cruza una  locom otora desde Bil
bao h asta  MiraVallés, y  se están  desem barcando  dos m ás 
destinadas á los t re n e s , que en  b reve  las verem os a s e n 
tadas so b re  los ra ils. (IruraC’bat.)

BOLETIN DE TEATRO S.
C oncurrid ísim o estuvo anoche el beneficio del Sr. Cal- 

tañ a zo r, habiendo ob ten ido  feliz éxito  la zarzuela en  u n  
acto El Caballo b lanco , escrita ad hoe p o r  el Sr. F ro n ta u -  
ra . A unque  su  argum en to  es ligero y  poco n u e v o , el d iá 
logo abunda  en  chistes, y  desde el p rincip io  hasta  el fin 
m antiene la risa  en los labios de l espectador. En el final 
c an tan  C altañazor y C ubero  en  parodia el dúo de tenor y 
b a rítono  de Otelo , y  nada m ás cómico n i m ás gracioso  
que o ir al prim ero  d a r el famoso dó de pecho. El p ú b lico  
se lo hizo rep e tir , y  llam ó después á en tram b o s c a n ta n te s  
á la escena p a ra  colm arles de aplausos. El resto  de la 
función  se com puso de o b ras conocidas.
 El sábado 45 ten d rá  lu g ar en  el teatro  de  N ovedades
á beneficio de los pobres de la p a rro q u ia  de San I ld e 
fonso, u n a  función  dram ática, en la que se e s tren a rá  una 
escena cóm ico-lírica titulada Una hija  en Despeñaperros, 
y eu  la que  tom arán  parte  la señorita  Zam acois y  el p r i 
m er preúiio del C onservatorio  en  la flauta D. Joaquín  
González Ramos.
— — La señ o ra  d e  L agrange debutó  en el tea tro  de Santa 
Cruz de B arcelona en la noche  del sábado con el Her-  
naro. El público aplaudió  á la em inen te  can tan te  , lla^  
m ándola á la escena rep etid as veces.

 E n  la noche dél dom ingo com enzó á fu n c io n a r en
Zaragoza la com pañía d ram ática  bajo la d irección  del 
Sr. Dardalla. La preciosa comedia de Eguílaz Una aven- 
¿urá de Tirso fue recib ida con g randes ap lausos por el 
público zarag o zan o , trib u tán d o se lo s en  ab u ndancia  á la 
señorita  D ardalla en  el desem peño de su  parle .

 El teatro  del Liceo en  L óndres debe haberse  ab ierto
el 8 de Ju n io  con ópera i ta l ia n a , en  la que tom arían  
pa rte  los célebres can tan te s  T it ie n s , A lb o n i, G assier L a- 
m aire , G lug lin i, B elart, P a lm ie r i , De la Sedie, G assier y  
V iale tti, d irig iendo  la o rq u e sta  el vio lin ista  A rditi.

ANUNCIOS.
MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 

m orales y  po líticas: tomo 4.°, pa rte  4.a— C ontiene :
Los e s ta tu to s  de la Academ ia.
El d iscurso  de instalación , p o r el Excmo. Sr. M inistro  

de Fom ento.
El d iscurso  de contestación al a n te r io r ,  po r el Exce

len tísim o  S r. M arqués de Pidal.
La Biblioteca de los econom istas españoles de los si

glos X V I , XVII y  X V III , p o r el Académico de n ú m ero  
Sr. Colm eiro.

Un inform e sobre  la influencia del tea tro  en las cos
tu m b re s  p ú b lic a s , p o r é l  A cadém ico de n ú m ero  señor 
C árdenas.

Se halla  de ven ta  en  las lib re ría s  de la P u b l ic id a d , ; 
Pasaje de M atheu, y en la de D. Leocadio López, calle del < 
C arm en  , n ú m . 2 9 , á 49 rs . tomo.

SA NTO  DEL DIA.

S a n  Antonio de P á d u a , confesor.

C u aren ta  Horas e n  la iglesia de m onjas C apuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  42 de Jun io  de 4864.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0* 
Y milíme

tro!.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

4 2 .........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

740,83 
74 4,24 
740,27 
709,05 
708,42 
708,65

4 3 \7
4 8*.2 
24°,8 
23°,3 
24 \ 0  
4 7*,5

47#,4 
22%7 
27°,2 
29*,4 
26*,2 
24*,9

N .N .E . 
N .N .E . 
S. S. O. 
N , ,
N. E . .  
N . . . . . .

Celajes.
Idem .
N ubes.
Idem.
Celajes.
Cási desp.#

T em p era tu ra  m áx im a del d ia ...........  26°,4
T em pera tu ra  m áxim a a l sol..............  32f,3
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ............ 9*,8

32*, 6 
4 0 \4  
42*2

E vaporación  en  las  24 h o r a s . . . 7,6 m ilím etros. 
L luv ia  en  las 24 h o ra s ..................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  4 2 de Jun io  á las nue
ve de la m añana. (Las verificadas en E sp a ñ a , á excep
ción d é la s  de M adrid y  Sa n  F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA Baróme
tro A«°y 
al niTef 

del mar.

Tempera Dirección
del

Tiento.

Estado Estado

LIDADES. tura. del
cielo. de la mar.

M a d rid .. . 764,6 22,7 N .N .E . C e la je r ía ... »
Barcelona. 765,5 20,3 S. E . . . Algs. n u b es T ranqu ila .
P a lm a .. . . 767,0 20,2 Sud .. . Despejado.. Idem.
A lic a n te .. 766,3 25,2 S. E . . . C e la je s .. . . Idem.
S. F e rn a n 
do álas7h. 766,3 24,0 N.E%E Alg.* n u b e . Idem.

L is b o a . . . . 767,6 20,5 N orte.. V apores.. . En calm a.
O p o rto . . . 769,2 4 9,3 N. O .. Despejado . P.a marej.*
B ilb a o .. • . 767,4 24,7 E ste . . Cási desp.® T ranqu ila .
Dia 4 4 Pal

m a ......... 768,9 24,9 S u d . . . Alg. celajes Idem .
A  las siete de la mañana.

M a rse lla .. 1 764,2 1 48,3 N orte. 1 D espejado.. De leva.
B a y o n a .. . 768,3 47,8 S. E .. . lldem ............ E n  calma.
B re s t. . .  . I 766,4 1 45,0 S. S. 0 . (C u b ie rto ... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el d ia  8 de 
Junio  de 4864 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0* 
y ainiTel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad  os 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DXL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 759,8. 4 4 *,5. E .N .E . L luvia.
P a r ís ......................... 758,7. 44*,8. N. E . . C ubierto .
B a y o n a ... ............... 755,3. » S. E . . Nublado.
L y o n . . . . . . o * . * . 758,9. 4 7°,8. 

4 4°,7 .
S. E . . Despejado.

B ruselas.................... 759,3. N. E . . Cubierto.
V i e n a . . . . . 758,4 . 47°,0. Calma. Muy nu b lad o .
T u r in ................. » » » »

Rom a......................... » » » »

F lo rencia ................. » » » »

San P e te rsb u rg o . 764,3. 4 8°,0. O ....... »

C o n s ta n tin o p la . . . » » » »

S to c k o lm o ............ 765,2. 4 7°,4. S. S .E . Despejado.
C openhague........... 755,0. 47°,2. E ......... Cubierto .
G reen v ich ............... 756.4 . 4 3°,9. N. E . . Despejado.
Leipzig..................... 759,5. 4 8*,7. S .O .  . N ublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los p a rte s  re m itid o s  e n  este  dia p o r  la In te rv en 
ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y  n o ta  de  p rec io s  de a rtícu lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.247 fanegas de trigo.
2 229 a rro b a s  de h a r in a  de id.

26.944 a rro b a s  de carbón.
420 v acas , q u e  com ponen 44.747 lib ra s  de  peso. 
533 c a rn e ro s , que  h acen  42.755 lib ra s  de peso.

76 c o rd ero s , q u e  hacen  2.429 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

C arne  de v a c a , de  48 á 54 rs . a r ro b a ,  y  de 20 á 22 
cu arto s lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra .
Idem  de c o rd e ro , á 48 rs . a r r o b a , y  á 20 cu arto s lib ra . 
Idem  de te rn e ra , de  34 á  42 cuartos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 70 á 72 rs . a r ro b a , y  de 28 á 30 
cuartos lib ra .

Ja m ó n , de  94 á 404 rs . a rro b a , y  de 38 á 46 cu arto s  
lib ra .

Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y de 42 á 46 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ras  de 44 á  43 cuartos.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 40 á 46 cu arto s 

lib ra .
Ju d ia s , de 24 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á 42 cu arto s  lib ra .
A rro z , de 33 á 35 rs . a r r o b a , y  de 4 0 á 4 4 cu arto s  

lib ra .
L en tejas, de 46 á 48 rs . a rro b a , y  de 7 a 8 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rroba .
J a b ó n , de  59 á 64 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  

lib ra .
P a ta ta s , de 8 á 40 rs. a rro b a  , y de 3 á 5 cu arto s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 24 á 25 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 26 rs . id.
Trigo v e n d id o   4.425 fanegas.
Q uedan  por v e n d er. . 5.375.

Precio  m áx im o .............. 5 7% .
Idem  m ín im o .................  47.
Idem  m e d io .................... 52,49.

Lo qu e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  inteligencia.
M adrid 42 de Jun io  de  4 8 6 4 . El  A lcalde-C orregi*

d o r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 42 de Junio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , pub licado , 50-60 c.; 
á  plazo, 5 0 -60  fin cor. á vol.

Idem  del 3 por 400 d iferid o , no  p u b licad o , 43-70. 
Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, p u b lic a d o , 34. 
Idem  de segunda id ., id., 47.
Idem  del p e r s o n a l , no pu b licad o , 22-30.
A cciones de c a r r e te r a s , em isión de  4 .* de A bril de 

4850, de á  4.000 r s . ,  6 por 4 00 a n u a l , id . ,  95 d.
Idem  de á 2.000 rs . ,  id ., 95 d.
Idem  de 4.* de Ju n io  de 4 854 , de á  2.000 r s . , idem , 

94 d.
Idem  de 34 de A gosto de 4852, de á  2.000 r s . ,  idem , 

p a r  p.

Idem  de 4.° de Ju lio  de 4856 , de á 2.000 r s . , idem , 
99 p.

A cciones del C anal de Isabel I I ,  de á  4.000 r s . ,  8 
p o r 400 a n u a l ,  id ., 4 40-50.

O bligaciones del E stado p a ra  subv en c io n es de fe r ro 
c a r r i le s , id .,  95-75.

A cciones del Banco de E spaña, i d . , 220 d.
Idem  de la com pañía m eta lú rg ica  de  San  Ju a n  de 

A lcaráz, idem , 50 d.
CAMBIOS.

L ó n d res á  90 d ias fe c h a , 49 -7 5  p.
P a rís  á  8 d ias v is ta ,  5 -4 9  d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dftfo. Beneficio

A lb acete .. . . 4/4 L ugo............
A lica n te .. . . , . 4/2 M álaga. . . . 4 /2
A lm ería . . . . . , 4/4 p . M u rc ia . . . . p a r  d. . .
A v ila ............. p a r  d. O re n se . . . . p a r . • •
Badajoz. . . . p a r  d. O v ie d o .. . . ■ . . 7 /8
B a rce lo n a ... , , 4 4/8 d. P a le n c ia . . . • . 4 /4  d.
Bilbao............ , , 5/8 P am p lo n a .. . • 4 /4
B úrgos.......... . , 4/4 d. Pontevedra. 3 /4  d.
C á c e r e s . . . . . . 4 /8 Salam anca. 4/4 d. . .
C ád iz ............. . . 4 /8 San Sebas
C a s te lló n .. . «• t ia n ......... , . 4 /2  d.
Ciudad-Real. 4/4 , , S a n ta n d e r . , . 7 /8
C ó rd o b a .. . . 4 /4  d. , , S a n tia g o ... 4/2 d. • •
C oruña......... 3 /8  p. • . Segovia.. . . p a r. • •
C uenca......... , , S e v i l la . . . . # t 3/8  d.
G e ro n a .. . . . # # , # S o ria .. . . . . 3 /4  d. , .
G ra n a d a . . . . 41% , . T a rra g o n a . 

Teruel..........
4/4

G uadala jara . p a r p. . , . . . .
Huelva. # . . . Toledo........ 3 /4  d.
H uesca.......... # # * . V a len c ia .. . 4 /2
J a é n . . . . . . . 3 /8  p. . . V alladolid .. • •

M LLeón.............. 4 /4 V ito r ia . . . . # # 4/2  d.
L é r id a .......... Zam ora.. • . p a r  d.
L o g r o ñ o .. . . p a r d . •• Z arag o za ... • • 3/4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts  42 de Junio de 4864.

, /  <3 p o r 4 00 ........................  68.
Fóndot fra n e e te t .  {4 p o r  100.................... 96,35.

/ 3 po r 400 in te r io r   48 5 /8 .
p l a ñ í a *  ) Idem  e x te r io r ................. 54.
E*P*noles............ Idem  d ife rid a ................  43 4/4.

v A m o rtizab le ..................... 46 3 /4 .
Consolidados................................................... ........ 90 4 / 4 á  3/8,

Amberes 8 de Junio. —  I n te r io r , 47 7 /8 . —  D iferida/ 
44 4 /4 .

A m sterdam  7 de Ju n io .— In te r io r ,  48 4 /2 .— D iferi
d a ,  43 4/46.

Francfort 7 de Ju n io .— In te r io r ,  49 4 /4 . —  D iferida, 
42 3 /4 .

ESPECTACULOS.
T ea tro  d el  P r ín c ip e . —  A las ocho y  m edia de  la n o 

che.— La com edia n u ev a  en  tre s  actos y  en  v e r s o , o ri
g inal, titu lada E l tanto por ciento.— La flor del Perchél, 
baile .

T eatro de la  Zarzuela .— A las nueve  de la  noche.— 
Segunda función  en  que  tom ará  p a r te  el Sr. P icco . — El 
caballo blanco , zarzuela  nueva  en u n  ac to , o rig in a l.— 
C avatina de la  Norma.— Sinfonía .— E l Carnaval de Vene- 
cía.— La edad en la boca.

C irco  d e  P aul. —  D irección de M. G aetano  Ciniselli, 
C aballerizo de S. M. el Rey V íctor M anuel.— A  las nueve 
de la noche. —  G ran fu n c ió n .— Ejercicios de Los tres 
trapecios, p o r Mr. Leopoldo W e rre c k , llam ado E l hombre 
volante.— M o n te-C ris to , caballo  ing lés, h asta  ah ora  in 
dom able  , adiestrado y  m ontado p o r el Sr. G aetano Ci
n ise lli, d irec to r. V éanse los p rogram as p a ra  los p o rm e
nores.

Nota. E n  la próx im a sem ana h a rá  su  debut e l S r. Leo- 
%n ard , p rim er a rtis ta  ecuestre  de los C ircos de P a rís  y  Saú 
Petersburgo.

T eatro d e  N ovedades.— Función  e x tra o rd in a ria  para 
el sábado 45, á las ocho y  m edia de la n o c h e , d ispues
ta  po r las señ o ras q u e  com ponen la Ju n ta  p a rro q u ia l de 
Beneficencia dom iciliaria  de  San Ildefonso , á  beneficio 
de los pobres de dicha p a rro q u ia , en  cuya fu n c ió n  to* 
m ará  p a rte  la p rim era  tip le  señ o rita  Doña E lisa Zama
cois , hab iéndose  prestado g e n e ro sa m en te , así com o los 
dem ás a rtis ta s , en  atención al piadoso objeto q u e  la mo
tiva.— S infonía .— El canapét pasillo  có m ico -lírico .-F an - 
tasía de flau ta  so b re  m otivos de Lucrecia  — Una hija de 
Despeñaperros, escena cóm ico-lírica , n u ev a . —  Escena z 
rondó  de la ópera  Columella. —  El aplaudido G ran p ^ 0 
oriental.— La n a ra n je ra , canc ión  española .

E stán  inv itados SS. AA. RR. los Serm os. S res. In fa n 
te s  D uques de M ontpensier.

C irco d e  P r ic e ,  calle de  Recoletos, — A Jas n u e v e  de 
la n o che .— Los tres trapecios, p o r Mr. Meers.—P ara  los de*
m ás Hofalloc vóanco lnc nroCTamaS.


